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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe de suficiencia profesional como Asistente de seguridad, salud y medio 

ambiente tiene el objetivo de realizar un diagnóstico inicial para luego pasar a la elaboración e 

implementación de actividades contempladas dentro del plan anual de seguridad y salud en el 

trabajo (PASST) en la prevención de accidentes laborales y enfermedades ocupacionales para los 

trabajadores del centro hospitalario, también proporcionar información básica que ayudaran a 

comprender, mejorar y establecer una cultura de seguridad dentro de un hospital, asegurando así 

el desempeño y autocuidado de los trabajadores asistenciales que tendrán la capacidad de 

identificar todos los peligros y riesgos que se encuentren en sus servicios brindando así una 

atención donde se pueda controlar las falencias que se identifiquen y prevenir accidentes no 

deseados. Para ello, se realizará una evaluación de las actividades plasmadas en el plan anual de 

SST viendo así su efectividad en la prevención de los accidentes , dando seguimiento a las 

inspecciones, capacitaciones, manuales, matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y controles, cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo y demás herramientas 

que se pueden utilizar para gestionar para la salud y seguridad en el lugar de trabajo, con ello se 

planteará nuevas actividades para su implementación en la nueva versión del PASST en el trabajo 

esperando la aprobación del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, el cual tiene la función de 

evaluar y aprobar este documento, ejecutando así su responsabilidad de velar por las condiciones 

necesarias y requeridas dentro del centro laboral para todos. El objetivo será velar que el personal 

asistencial y administrativo del centro hospitalario cree una conciencia y ejecute sus 

procedimientos con la prevención correspondiente ante posibles escenarios donde podría 

suscitarse un siniestro que afecte su integridad y salud, y si se diera el  caso de un accidente de 
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trabajo el personal asistencial del servicio de enfermería  será capaz de actuar inmediatamente 

efectuando los controles necesarios y ejecución de la jerarquía de controles establecida en su 

IPERC para mitigar el riesgo encontrado. Finalmente, comprobar la eficacia de la evaluación y las 

nuevas medidas propuestas para la disminución de accidentabilidad del centro hospitalario deberá 

realizar una autoevaluación con las estadísticas de seguridad y salud en el trabajo, efectuando una 

comparativa de los índices de accidentabilidad pasados y los nuevos a obtener donde se 

determinará la ejecución de actividades de mejora. 

Palabras Clave: Seguridad y Salud en el trabajo, prevención, accidentes de trabajo, centro 

hospitalario, ipress, medio ambiente. 
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INTRODUCCION 

La seguridad y salud en el trabajo es importante en todos los sectores laborales, y el sector salud 

no es una excepción. El tema sobre la seguridad y salud en el trabajo en muchos rubros es un tema 

muy poco abordado descuidando así las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y 

vitalidad de sus trabajadores. En este informe, se centrará en la seguridad y salud en el trabajo 

específicamente en las prestaciones asistenciales, donde los trabajadores se enfrentan a riesgos y 

desafíos particulares debido a la naturaleza de su labor. Al analizar y evaluar las medidas 

preventivas implementadas en los servicios de enfermería asistenciales podremos verificar si se 

garantiza la seguridad laboral. Se examinarán los protocolos y procedimientos existentes, así como 

las prácticas de seguridad del trabajo. Además, se destacará la importancia de promover una cultura 

de seguridad laboral en el sector salud, fomentando la participación activa de los trabajadores y la 

colaboración entre los diferentes actores involucrados. Se presentarán recomendaciones para 

mejorar las condiciones laborales y prevenir accidentes y enfermedades ocupacionales. 

Estableciendo así la meta de concientizar sobre la importancia de la seguridad laboral en el sector 

salud, y promover la implementación de medidas efectivas para proteger a los trabajadores y 

garantizar su bienestar. 

En el trabajo de suficiencia profesional establecemos cinco capítulos fundamentales entre ellos: 

1. CAPÍTULO I:   ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

2. CAPÍTULO II:  ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

              PROFESIONALES 

3. CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO. 

4. CAPÍTULO IV: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

5. CAPÍTULO V: RESULTADO
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CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1.1.Datos Generales de la Empresa 

 

SUPERVISORES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, SEGUROS, 

ENERGIA, MEDIO AMBIENTE E INGENIERIA EMPRESA es el nombre legal de la 

empresa, constituida hace 3 años cuyo nombre comercial es SUSSEMING EIRL, dedicada al 

rubro de OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P. 

Los datos más relevantes a presentar son:  

• RAZON SOCIAL: Supervisores de seguridad y salud ocupacional, seguros, energía, 

medio ambiente e ingeniería empresa 

• RUC: 20607014745 

• DIRECCION: PJ. HUMBOLT MZA. C LOTE. 2 URB. 200 MILLAS 

• REGION: Arequipa  

• PROVINCIA: Arequipa 

• DISTRITO: Paucarpata 

• NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Henry Sandro Canal Villegas 

Anexo 1: Ficha Ruc y Partida Registral Empresa Susseming 

1.2.Actividades principales de la empresa 

SUSSEMING EIRL brinda servicios de asesoría especializada en los diversos 

elementos o actividades que comprende un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Medio Ambiente, residuos sólidos, gestión de la seguridad hospitalaria y seguridad 

del paciente, seguros, salud ocupacional, gestión de señalización e implementos de seguridad, 

tales como capacitación, asesoramiento en evaluaciones medico ocupacionales, elaboración de   
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documentos   técnicos,   estudios   técnicos, planes de emergencia, auditorías, inspecciones entre 

otros. Para la empresa las actividades económicas se basan en 5 pilares fundamentales: 

Consultoria-Asesoria, Capacitación, Supervisión, Auditoria e Implementación.  

 

 

Ilustración 1 Actividades Económicas Principales que realiza la empresa Susseming e.i.r.l. como 

servicio para sus clientes. 

Fuente: Elaboración propia 

1.2.1. Consultoría – Asesoría 

Servicios de consultoría integral especializados en la prestación de un servicio integral 

al cliente basado en la competencia técnica, experiencia, profesionalidad y adaptación a las 

necesidades del cliente. Prestación de servicios de consultoría para la implantación de 

estándares normativos y la realización de asesoramiento complementario como es la formación 

y auditoría interna. 

 

Ilustración 2 Revisión del Mapa de Riesgos de la empresa Ginecco y Cia S.A.C. 
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1.2.2. Capacitación 

Servicios generales de instrucción, entrenamiento, capacitación global y personalizada, 

así como elaboración e implementación de programas de capacitación en temas de Seguridad  y 

Medicina Laboral, Prevención de Accidentes de Trabajo, Ergonomía laboral, funciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, Manejo de Residuos Sólidos, y otros, dirigido a 

Comités, Supervisores, Prevencionista de Riesgo, profesionales de la salud ocupacional. 

 

Ilustración 3 Brindando capacitación en Brigadas de Emergencia a un Centro de Atención Primaria  

 

1.2.3. Supervisión 

 

Revisión de la documentación elaborada en las empresas en materia de seguridad y 

salud ocupacional, medio ambiente y calidad. Verificación del cumplimiento legal con las 

normativas vigentes. Supervisión de las empresas terceras que trabajan para el cliente en el 

cumplimiento de las estandares brindados por la empresa y requeridas por la ley, visitas in situ 

a los ambientes de trabajo corroborando las medidas de control implementadas y en correcto 

funcionamiento, evitando sanciones y paralizaciones del servicio brindado por las empresas 

contratantes. 
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Ilustración 4 Supervisión a Trabajos de Alto Riesgo Sector Construccion 

1.2.4. Auditoria 

Ejecución de Auditorías en base a diferentes requisitos normativos como son la Ley 

29783 y sus reglamentos, ISO 45001.2018, ISO 14001.2015, ISO 9001.2015, servicio prestado 

para las organizaciones que requieran una evaluación a sus procesos y documentación, así como 

externalizando este servicio para tener la mayor veracidad posible. 

 

Ilustración 5 Realizando Auditoria Documentaria en SGSST 
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1.2.5. Implementación 

La implementación de sistemas de gestión es un proceso que busca mejorar la eficiencia 

y efectividad de una organización en la gestión de sus procesos y recursos. Las etapas 

fundamentales para el accionamiento de un sistema de control incluyen conocer y dar a conocer 

la norma en el proyecto, planificar la tarea, solucionar necesidades de capacitación y formación, 

preparar los documentos, implantar el sistema, realizar auditorías internas, revisión general y 

acciones. correctivas y preventivas. 

La empresa genera la documentación exigida por la normativa y obligatoria que debe 

cumplir toda empresa o entidad. 

 

Ilustración 6 En reunión, exponiendo el servicio de implementación del SGSST para el Policlinico 

Reumacentro 

1.3. Reseña Histórica de la empresa 

SUSSEMING EIRL, fue instituida por Henry Sandro Canal Villegas el 04 de diciembre 

de 2020, empresa que realiza servicios a las empresas en los departamentos de Tacna, 

Moquegua, Puno, Cuzco, Ica, Lima y teniendo su sede principal en Arequipa. Abarcando todo 

tipo de rubro empresarial brindando el mejor servicio. 
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Los primeros servicios brindados por la empresa constaban de asesoría en materia de 

sistemas integrados de gestión y supervisión a terceros en el cumplimiento de las leyes vigentes 

en Seguridad del trabajo, y al mismo tiempo controlar la disposición de residuos sólidos. 

 

Con el pasar de los años, la empresa se especializo en el accionamiento de Sistemas de 

Seguridad, Salud y medio ambiente de distintas empresas con rubros variados, entrando en el 

sector industrial, construcción, salud, eléctrico y alimentario. 

 

 

 

Ilustración 7 Realización de monitoreos de agentes ocupacionales en oficinas de la empresa Egesur 

La empresa pudo pasar fronteras en el sur del país y es ahí donde se llegó a trabajar con 

entidades estatales, como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Ilustración 8 Servicio de elaboración de IPERC en SUNARP sede Azángaro 

1.3.1. Algunos Clientes de Susseming E.I.R.L  

 

Contamos con una amplia cartera de clientes a nivel Sur, brindamos servicios y 

asesoramiento constante en distintos rubros, como, transportes, sector salud, sector industria y 

Empresas del Estado. 

Algunos servicios prestados a los clientes de Susseming EIRL: 

• Elaboración de la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Controles. 

• Elaboración de la Matriz de Impactos y Aspectos Ambientales. 

• Implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo 

• Capacitación en Manejo de Residuos Sólidos y Bioseguridad 

• Monitoreos Ocupacionales en iluminación, ruido, psicosocial y riesgo disergonómico. 

• Elaboración del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y Plan de Vigilancia, 

Prevención y control de la Covid 19 
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• Elaboración de memorias descriptivas del proyecto, memorias de cálculo de aforo, ruta 

y tiempo de evacuación, especificaciones técnicas para las partidas de seguridad, 

metrado y planos de seguridad, gestión de riesgos de la obra. 

• Elaboración de Documentación en SST  

• Elaboración de Protocolos en Salud Ocupacional 

• Elaboración de Procedimientos de SST 

• Implementación del sistema de gestión de SST bajo el enfoque de la ley 29783 

• Implementación de sistemas integrados de gestión (seguridad, medio ambientes, calidad 

y seguridad vial) 

• Servicio de auditoría y acompañamiento para certificación en ISO 9001 e ISO 45001 

• Ejecución de proceso de auditoría y acompañamiento para Certificación con la marca 

FORD 

• Ejecución de auditorías Internas bajo el enfoque de la ley 29783 

• Monitoreo de Agentes Ocupacionales. 

 

Tabla 1 Clientes de la empresa 
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1.4. Organigrama de la empresa 

SUSSEMING EIRL cuenta con un total de 6 trabajadores, siendo sus puestos laborales: 

a. Gerencia General 

- Gerente General 

- Secretaria de Gerencia General 

b. Administración 

- Administrador 

c. Área de Producción  

- Medico Ocupacional 

- Ingeniero de SSOMA 

- Asistente SSOMA 

Las funciones del Asistente SSOMA se desarrollan bajo la tutela del ingeniero 

encargado de esta área productiva encargada de dar soporte y evaluación a los requerimientos 

de cada cliente de SUSSEMING EIRL. 
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Ilustración 9 Organigrama de la empresa Susseming e.i.r.l 

1.5. Misión y Visión de la empresa 

1.5.1. Misión 

La mejora continua de nuestros servicios de asesoría. 

✓ Basar nuestras asesorías en las normas legales y normas técnicas 

nacionales e internacionales de tal manera que garanticen la objetividad y excelencia 

técnica de nuestras evaluaciones y recomendaciones. 

✓ Mantener la fidelidad de nuestros clientes, garantizándoles la probidad y 

confidencialidad de la información que nos confíen. 

✓ Capacitar permanentemente a nuestros profesionales. 

1.5.2. Visión 

“Aspiramos a ser reconocida como empresa líder a nivel nacional por la 

excelencia de nuestros servicios de asesoría en Seguridad, Salud en el Trabajo, Gestión 

Empresarial y Medio Ambiente” 

1.5.3. Objetivos de la empresa 

• Crear Cultura de seguridad, a todos vuestros colaboradores; en donde 

puedan identificar los peligros asociados para la prevención de accidentes. 
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• Convertirnos en una empresa muy exitosa en el país imponiendo cultura 

de honestidad y trabajo eficiente con resultados. 

• Generar el cambio en nuestros clientes, brindando el conocimiento sobre 

la importancia de cumplir los estatutos marcados en la normativa y sistemas de 

gestión 

 

1.5.4. Valores de la empresa 

• Excelencia e innovación 

Creamos un ambiente apropiado donde surgen ideas y métodos innovadores para 

mejorar nuestros servicios. 

• Trabajo en equipo 

Fortalecer la integración de nuestros colaboradores, para alcanzar objetivos 

institucionales e individuales. 

• Responsabilidad 

Trabajar responsablemente, cumpliendo plazos, metas y objetivos trazados. 

• Honestidad 

Realizar el servicio de manera verídica y conforme a la realidad de cada cliente. 

• Seguridad 

Brindar al cliente la seguridad del servicio contratado dará resultados y superará 

las revisiones a las que serán sometidas, constatando la efectividad del servicio. 

1.6. Bases legales y documentos administrativos de la empresa 

 SUSSEMING EIRL posee su partida registral y ficha RUC que evidencian la 

formalidad de la empresa. 

1.7. Descripción del Área en donde se realiza las actividades profesionales  
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SUSSEMING EIRL me contrato bajo modalidad Recibo por Honorarios con el 

puesto de Asistente SSOMA, para realizar el apoyo y asistencia técnica en las diversas 

funciones que se requerirán en el accionamiento y ejecución del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional y manejo de residuos sólidos del centro hospitalario nivel II 

de la ciudad de Arequipa. 

A su vez brindar apoyo según la necesidad en algunos clientes de la empresa. 

1.8. Descripción del cargo y responsabilidades del bachiller en la empresa 

1.8.1. Descripción del puesto 

Como Asistente de SSOMA me encargo de la elaboración y revisión de expedientes de 

la ipress en donde se desarrollan las actividades, como primera instancia, luego de ello se 

propone las innovaciones que se puede ofrecer cumpliendo la normativa y requisitos 

correspondientes. 

El puesto requiere encontrarse actualizado en los diversos temas de capacitación a 

brindarse, estar siempre en constante revisión de normativa legal y nuevas tecnologías, para así 

transmitir a los clientes el mejor servicio posible con la satisfacción de obtener un producto de 

calidad. Definitivamente, la confianza de nuestros clientes en mantener el cumplimiento en la 

calidad de los servicios y normativas recae en mi; por ello nos motiva como equipo a seguir 

creciendo, ser eficientes y rentables en el desarrollamos nuestra actividad. 

1.8.2. Formación 

• Conocimientos en Gestión de SSOMA. 

• Conocimiento y participación en realización de Auditorías internas y externas. 

• Formación en Interpretación de las normas nacionales e internacionales. 

• Formación en manejo de personal a cargo. 

• Conocimiento en realización de monitoreos de agentes ocupacionales. 
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• Conocimiento y manejo de distintos softwares. 

1.8.3. Responsabilidades 

Las responsabilidades del asistente se enfocan en elaborar y actualizar el plan de 

seguridad y salud ocupacional, difundir y promover la cultura de higiene, medio ambiente, 

seguridad laboral brindar soporte en la ejecución de programas de seguridad laboral  y medicina 

ocupacional, asistir en el reconocimiento de peligros y valoración de riesgos, acompañar la 

investigación de los presuntos accidentes de trabajo, elaborar informes e indicadores del sistema 

de gestión, realizar inducción y capacitación, proponer estrategias que impacten el ausentismo, 

apoyar la formación y desempeño del Comité de SST y demás tareas asignadas. 

1.8.4. Principales Actividades 

Las actividades se desarrollan según el documento denominado Términos de referencia 

de contrato para el servicio que establece la ipress en donde se realizan las funciones, las cuales 

involucran: 

• Elaboración del Aforo y señalización en la Ipress. 

• Preparación de las Matrices IPERC por puesto laboral en cada servicio de la Ipress. 

• Elaboración de los Planes de Vigilancia, prevención y control en la Ipress. 

• Elaboración de los Mapas de Riesgos de la Ipress. 

• Supervisión y fiscalización de cumplimiento en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional a las Empresas Locadoras de servicios en las Ipress. 

• Ejecución de inspecciones en seguridad en la Ipress. 

• Elaboración del PASST. 

• Asistencia técnica a los Comités, Sub Comités o Supervisores de SST de la Ipress. 

• Confección de rutas de residuos sólidos de la Ipress. 

• Elaboración de Planes de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios. 
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• Elaboración de Diagnóstico basal y Caracterización de Residuos Sólidos Hospitalarios.  

• Implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Elaboración de los registros obligatorios en SST 

• Elaboración de Documentación en SST 

• Supervisión de trabajos de alto riesgo en campo (trabajos en altura, espacios confinados) 

durante el proceso constructivo realizados en la Ipress. 

• Realización de capacitaciones y entrenamiento en materia de seguridad  

• Realización de análisis de causa de incidentes de seguridad. 

• Inspeccion y asesoramiento en Seguridad de edificaciones para la Ipress. 
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CAPITULO II ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

2.1. Antecedentes y/o diagnóstico situacional 

La coyuntura de la institución prestadora de servicios de salud (IPRESS) que albergó 

las actividades profesionales comprende: 

• El diagnostico original encontró fallas en el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, además la IPRESS no cuenta con un PASST u otros documentos exigidos 

por la ley relacionados con la seguridad laboral. 

• No hay quien prepare los documentos requeridos por el SGSST, incluido el Programa 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para apoyar las diferentes necesidades de este 

sector. 

• Se encontró diversos documentos remitidos requiriendo información en el tema, sin 

embargo, los mismos fueron derivados a otras áreas sin respuesta. 

2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de la actividad profesional 

Con base en los resultados de las pruebas realizadas de línea base realizado, se 

asocian las posibilidades: 

• Preparar instrumentos para dirigir la evaluación y ejecución del PASST para el centro 

hospitalario y concluir por el resultado la minizacion en accidentabilidad laboral. 

• Regenerar el SGSST mediante la puesta en marcha de actividades en seguridad laboral, 

efectuando la normativa de SST nacional y la documentación requerida por la misma y 

posterior a ello someterse a inspecciones de la entidad en la materia. 

• Realizar, dar seguimiento al cumplimiento del PASST con la finalidad de obtener 

resultados evidenciados en estadísticas y registros obligatorios. 
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• Se requiere un profesional competente con conocimientos no solo en seguridad y salud 

en el trabajo, sino en el manejo de residuos sólidos hospitalarios, cumpliendo las normas 

establecidas y medidas de protección ambiental evitando crear impactos negativos para 

el ambiente y trabajadores. 

2.3. Objetivos de la actividad profesional 

Teniendo como antecedente la demanda identificada, se tiene el objetivo del 

presente trabajo de suficiencia profesional: 

- Asistir de manera efectiva en las actividades mencionadas en el numeral 1.8.4. que 

involucran actividades relacionadas a la elaboración, implementación y seguimiento 

a la gestión de seguridad, y medicina ocupacional y manejo de residuos sólidos 

hospitalarios. 

2.4. Justificación profesional 

En la actualidad, toda compañía y entidad, ya sea privada o estatal debe cumplir con 

las leyes nacionales del sector, además de ello debe sustentar la eficacia del  sistema de 

control mediante el cual garantice la salud,seguridad,bienestar físico y mental de los 

trabajadores, haciendo todo lo posibles para  limitar la comunicación a cuestiones que 

podrían causar daño de materiales o humanas, provocando infortunios de trabajo alterando 

la completitud de trabajadores, dispositivos y ecosistema donde se labora. Es por ello, que 

se ejecutara la realización del PASST con la prioridad de garantizar la protección y confort 

de los trabajadores. 

Para acondicionar un servicio de salud más apto y confiable en los procedimientos 

de curación, vacunación, triaje, etc. Se deberá contar con el PASST, contemplando 

actividades que se presenten durante la práctica de actividades, como inspecciones locativas 

del área de trabajo, inspección en la secreción de residuos sólidos, así mismo las actividades 
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del PASST deben considerar la protección de los trabajadores brindando medidas según la 

jerarquía de controles para la minimización del peligro en las áreas de trabajo. 

2.5. Resultados esperados 

Teniendo como premisa los sentidos propuestos, se pretende producir los 

consecuentes productos: 

• Desenvolver las actividades en seguridad laboral permitiendo gestionar los riesgos 

laborales y minimizar los accidentes durante el espacio laboral. 

• Evaluar y poner en efecto el establecimiento de actividades mediante la programación 

anual lo cual regirá el dinamismo para predisponer la salud y cuidado de los 

trabajadores.  

• Realizar la monitorización regular a la programación de actividades de medicina y 

seguridad ocupacional, producir recursos de administración, metodologías y registros 

para cotejar verificar la consumación de labores. 
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CAPITULO III MARCO TEÓRICO 

3.1.      Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

Este capítulo explora los conceptos involucrados al accionamiento del sistema de 

gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA). 

3.1.1 Antecedentes de la Investigación 

Antecedente nacional 

a. En el distrito del Callao en su tesis “Propuesta de Implementación de seguridad y 

salud en el  trabajo para el hospital cayetano Heredia basado en la norma OHSAS 18001,Callao-

2018 para optar por el título de ingeniero ambiental y recursos naturales,Ballena,Cardenas y 

Guerrero (2018) planteó el objetivo de proponer la implementación de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basado en la OHSAS 18001:2007 en el Hospital Cayetano Heredia, San Martín de 

Porres, realizando  un diagnóstico sobre las deficiencias críticas de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo frente a los requisitos exigidos por la norma y midiendo el nivel de eficiencia del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo basado en la normativa nacional. La 

investigación de los autores corresponde a un tipo aplicada, por su interés en la aplicación de 

los conocimientos teóricos a determinada situación concreta y las consecuencias prácticas que 

de ella se deriven, en este caso se buscó diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo basado en la norma OHSAS 18001:2007 en el Hospital Cayetano Heredia, San 

Martín de Porres. 

Las conclusiones de esta investigación indican que, en el diagnóstico sobre el sistema 

de seguridad y salud en el trabajo cuenta con documentos propios del sistema de gestión que 

solo cumplen el 65%. Lo cual evidencia el bajo control de su sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo, en la medición de la eficiencia del Sistema se presenta en un 
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incumplimiento a los requisitos de las leyes N° 29783 y N° 30222 y sus respectivos 

reglamentos. 

Es por ello, que el trabajo de investigación recomienda, que el Hospital Cayetano 

Heredia adecue a la implementación en su totalidad con respecto al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a los requisitos que exige las leyes N° 29783 y N° 

30222 y sus respectivos reglamentos D.S. 005-2012-TR y D.S. N° 006-2014-TR, con la 

finalidad de garantizar un ambiente seguro de trabajo que prevenga y controle accidentes, 

incidentes o enfermedades ocupacionales de sus trabajadores. (1) 

Antecedentes normativos 

a) Ley N°29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene el deber de crear conciencia en temas 

de riesgos en cualquier actividad en el país, ya que los empleadores deben velar por el bienestar 

de sus empleados, fiscalizando y verificado por el Estado, debiendo participar los obreros y sus 

organizaciones sindicales, quienes, a través de la participación activa sindical, vigilan el 

desarrollo, comunicación y participación de la legislatura sobre el tema. La invocación de la 

Ley instituye las normas para la eliminación de los “accidentes laborales”; con ello, se busca 

lograr que los empleadores y los empleados acuerden los rangos de seguridad para la mejora de 

la Ley.  

La Ley 29783, tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos 

laborales, sobre la base de observación del deber de prevención de los trabajadores, el rol y la 

participación de los empleados y sus empresas sindicales, mediante las que a través del diálogo 

velan por la seguridad y el cumplimiento de la normativa en dicha materia. Mediante Ley 

29783, se estableció la obligación empresarial de contar con un Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otras obligaciones. (2) 
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Según la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, promulgada el 2011 el 

cual fue propuesta por la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú, debido a 

fuertes protestas y exigencias al gobierno central, hicieron sentir su voz de protesta y hacer 

respetar sus derechos como trabajadores en temas de seguridad y salud para disminuir la tasa 

de mortalidad y accidentes laborales en el sector de construcción civil. (3) 

Según las disposiciones generales de la ley 29783, nos dice que: 

 Artículo 1. Objeto de la Ley  

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo promover una cultura 

de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de 

los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los 

trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la 

promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia. (4) 

 Desde la aplicación de la ley 29783, que es de cumplimiento de carácter obligatorio 

para todos los organismos civiles, se han implementado una serie de mecanismos con el fin de 

evitar accidentes de trabajo en una organización para conservar la salud de los trabajadores 

evitando que estos enfermen producto de su 35 labor, una empresa contrata profesionales a 

cargo de la seguridad para su adecuada gestión y cumplimiento de su SGI, hoy en día los 

trabajadores ya conocen de sus derechos y deberes y también son fiscalizadores del 

cumplimiento mediante la conformación de sus Comités de Seguridad y Salud en el trabajo 

quienes organizan la prevención de riesgos laborales. 

b) Decreto Supremo N° 005–2012-TR, Reglamento de la Ley N˚ 29783 Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
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Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que consta de siete (7) títulos, quince (15) capítulos, ciento veintitrés (123) artículos, una (01) 

Disposición Complementaria Final, catorce (14) Disposiciones Complementarias Transitorias, 

un (1) Glosario y dos (2) Anexos. 

Título I Articulo 1: El presente Reglamento desarrolla la Ley Nº 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y tiene como objeto promover una cultura de prevención de 

riesgos laborales en el país, sobre la base de la observancia del deber de prevención de los 

empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores 

y sus organizaciones sindicales. Cuando la presente norma haga mención a la Ley, se entiende 

referida a la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada por la Ley Nº 

30222." 

c) “Ley Número 3022”. Modifica la “Ley N˚ 29783”, LSST. 

 Admitida por el Congreso el 08 de julio de 2014, el cual modifica la LSST, decretada 

el 10 de julio del año 2014 y publicada en “El Peruano”, Diario Oficial, el 11/07/2014.Se 

modifican los artículos número 13, número 26, número 28, número 32, e inciso d) del artículo 

número 49, número 76 y la 4°ta orden complementaria modificada de la LSST. Modificados 

algunos artículos de la Ley, se implementa la SST. 

 d) “R. M. Número 050 – 2013 - TR”. “Aprobada por el MTPE”.  

Decretan Formatos Referenciales, los cuales contemplan información verídica, 

debiendo tener los registros obligatorios del SGSST. Conforme al “Artículo número 33”, del 

“Reglamento” de la LSST, consentido mediante “D. S. Número 005 – 2012 - TR”, el MTPE, 

aprueba la mínima información que corresponden al registro obligatorio del SGSST.  
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e) “D. S. Número 006 – 2014 - TR”. Cambia el “Reglamento” de la LSST, consentido por 

el “D. S. Número 005 – 2012 - TR”.  

“Artículo Número 01”. - Modifíquense los artículos “número 01”, “número 22”, 

“número 27”, “número 28”, “número 34”, “número 73” y “número 101”, del “Reglamento” de 

la “Ley Número 29783”, LSST, consentido mediante “D. S. Número 005 – 2012 - TR”. 

 

 f) “D. S. Número 010 – 2014 - TR”. Aprobando la Norma Complementaria para aplicar 

de la “Ú. D. T.” de la “Ley Número 30222”, que cambia la LSST.  

g) “D. S. Número 014 – 2013 - TR”. Aprueba el “Reglamento del Registro de Auditores, 

Autorizados para la Evaluación Periódica del “SGSST”.  

h) “D. S. Número 016 – 2016 - TR”. Cambia el número 101 del “D. S. Número 005 – 2012 

- TR”, siendo reformada por el “D. S. Número 006 – 2014 - TR”, artículo que regula el 

lapso de los “Exámenes Médicos” para acciones que no sean de exceso riesgo. (5) 

I) Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Con Fecha 23-12-2016, se aprobó el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, la misma que establece la derogatoria de la Ley N° 27314, Ley 

General de Residuos, a partir de la entrada en vigencia de su Reglamento. 

 J) Resolución Ministerial N° 217-2004/MINSA. - Norma técnica: Procedimientos 

para el manejo de residuos sólidos hospitalarios. 

La presente Norma Técnica aprobada mediante R.M. N° 217-2004/MINSA: Manejo de 

Residuos Hospitalarios, se constituye en un instrumento de gestión muy valioso para los 

administradores y profesionales en general de los hospitales y, responde a un mandato 
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imperativo de la necesidad diaria de minimizar y controlar los riesgos que se derivan del manejo 

de estos residuos para proteger a la población hospitalaria. 

El manejo de los residuos sólidos hospitalarios, es un sistema de seguridad sanitaria que 

se inicia en el punto de generación, para continuar su manejo en las diferentes unidades del 

hospital, hasta asegurar que llegue a su destino final fuera del establecimiento, para su 

tratamiento o disposición adecuada. El manejo sanitario y ambiental de los residuos sólidos en 

el país, es una tendencia cada vez más creciente que se verifica en la conciencia ambiental de 

la comunidad, los gobiernos locales y las diversas instituciones que tienen responsabilidad  

directa, como es el caso del Ministerio de Salud que tiene un rol importante en el esquema 

institucional. (6) 

3.1.3. Bases Teóricas 

a) Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) se centra en el 

estudio de la prevención de lesiones y enfermedades derivadas de las prácticas laborales y el 

desarrollo de un proceso lógico paso a paso de mejora continua. Incluye política, gestión, 

planificación, implementación, valoración, evaluación y mejora de actividades para predecir, 

comprender, evaluar y gestionar eventos adversos que puedan afectar la seguridad y la salud en 

el lugar de trabajo. Tiene el objetivo de regenerar los indoles laborales y el entorno laboral, 

además de la medicina ocupacional, que conlleva la promoción del mantenimiento de una buena 

salud física y psíquica de los empleados. (7) 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que en el Perú fue 

instaurado por la Ley Nº 29783, consiste en desarrollar un conjunto de actividades que tratan 

de precaver los agravios y las afecciones originadas por el entorno de trabajo, además de la 

conservación e impulsión de la salud, con una secuencia lógica y por etapas; incluye la política, 
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la organización, la planificación, la aplicación, la valoración y la evaluación; con la meta de 

anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que  afectan la seguridad y salud laboral, 

basándose en la mejora continua. (8) 

b) Implementación de un Sistema de Gestión 

La implementación de un Sistema de Gestión ha aumentado en los últimos años, debido 

a las nuevas leyes, las condiciones sociales y la competencia de mercado entre las empresas que 

ahora exigen requisitos más estrictos. Por ello, hoy en día la implementación de sistemas de 

gestión es responsabilidad de todas las empresas. Su implementación depende de los cambios 

sociales, económicos y políticos que afectan a la sociedad actual. Este es un nuevo desafío para 

las organizaciones para satisfacer sus propias necesidades y las partes interesadas. (9) 

Crear un Sistema de Gestión Integral es como juntar varias partes para formar una sola, 

como las partes de una maquina trabajando en un automóvil, todas las partes de una empresa 

se unen para entregar trabajo al sistema. El primer paso es comprender la situación de la gestión, 

la confiabilidad de la empresa, examinar la situación, identificar las fortalezas y debilidades de 

la empresa y utilizar las pautas de trabajo basadas en la mejora continua. En segundo lugar, 

establecer un programa de sistema de gestionen la empresa basada en la calidad de la 

producción, la prevención de accidentes y la protección del medio ambiente frente a los efectos 

causados por las actividades de la empresa productora. Y para pedir una mejora continua en la 

organización es necesario realizar seguimiento o inspeccione periódicas del cumplimiento legal 

y obtener información estadística de los resultados alcanzados. Según Fraguela, sea cual sea el 

modelo de gestión integral que se adopte, se debe considerar el siguiente capitulo: Planificación; 

Organización; Documentación del Sistema de Gestión Integrada; Formación y Cualificación; 

Documentación del Sistema y su Control; Implantación; Evaluación y control del Sistema 

Integrado; Mejora del Sistema; Comunicación.  (10) 
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c) Proceso para la Implementación de un SGSST 

Para el proceso de Implementación se desarrollan muchas actividades, para la 

instalación de este sistema y el correcto cumplimiento de las leyes actuales, es por ello que el 

Ministerio de Trabajo brinda una guía oficial que consta de 10 pasos para saber cómo 

implementar un SGSST en las empresas. 

- Evaluación inicial 

El primer paso consiste en realizar una evaluación global de la organización. Para lograr 

este objetivo, las empresas especialistas en Seguridad y Salud Ocupacional ofrecen 

evaluaciones o diagnósticos que incluyen elementos claves para determinar el estado de la 

empresa. Entre ellas tenemos: 

• Revisión de las normativas y los estándares con respecto al Sistema General de Riesgos 

en el Trabajo. 

• Se debe hacer un análisis para identificar y describir los peligros que actualmente se 

encuentran en el entorno laboral. 

• Se debe generar una evaluación que permita medir la eficacia de las medidas llevadas a 

cabo por la empresa para la previsión y gestión de riesgos. 

• Se debe autoevaluar la atención del aprendizaje de los trabajadores, teniendo en cuenta 

que cada trabajador tiene derecho a una capacitación anual. 

• Se deben describir, identificar y recopilar la historia de los riesgos presentes en la 

organización por cada uno de los colaboradores, tanto de las afecciones ocupacionales 

como de los casos fortuitos laborales. 

• Se debe evaluar los KPI del Sistema de Gestión de SST, para garantizar que se esté 

realizando el cumplimiento respectivo. 
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- Detección y Análisis de Riesgos 

Este paso requiere la detección de los peligros que forman parte del trabajo y su 

valoración al respecto; es decir, su nivel de gravedad. Por otra parte, se debe realizar una 

evaluación exhaustiva de los peligros del entorno laboral, tanto a nivel de prevención, como 

durante la atención del accidente. En el caso de los accidentes en el trabajo, es necesario que 

sean notificados al Ministerio de Trabajo, sin tomar en cuenta el registro interno en la 

organización. 

- Definición de las políticas y los objetivos 

Las políticas de los Sistemas de Gestión de SST deben ser renovadas cada año, y las 

entidades encargadas de su revisión deben establecer si se encuentra correcta o requiere de 

alguna evaluación. Si bien, los cambios no han sido tan amplios en los últimos años, es 

importante destacar que la política mantiene un formato similar cada año y debe ser difundida 

hacia todos los trabajadores que forman parte de la empresa. 

Las políticas son necesarias porque establecen por escrito que se está implementando 

un SG-SST y de esta manera se puede verificar en el marco legal la correcta implementación 

del sistema. 

- Creación de plan de trabajo anual 

Si las políticas ratifican la existencia del SGSST, el plan de trabajo hace referencia a las 

ejecuciones del sistema al cabo de un año, y en el plan se establecen objetivos, metas, 

comparación con respecto a resultados de los años anteriores, detección de nuevos riesgos y 

cambios, y toda la implementación que será llevada a cabo durante la ejecución del sistema. 
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- Capacitación 

Las capacitaciones son necesarias para los trabajadores de la empresa porque les 

permiten tener una noción acerca de la seguridad y salud laboral, y de esta manera, el empleado 

tiene en cuenta los conceptos de riesgos laborales, y dependiendo de sus conocimientos, podría 

ayudar a identificar la aparición de un nuevo riesgo. 

- Respuesta ante emergencias 

Una vez que son identificadas las amenazas que forman parte del trabajo, se deben 

establecer pautas a seguir para ofrecer una respuesta efectiva ante las posibles emergencias que 

puedan surgir, tomando en cuenta factores como los recursos disponibles para afrontar la 

emergencia, como la cantidad de colaboradores de la entidad presentes en riesgo, el grado de 

vulnerabilidad para la organización, entre otros. 

- Generación de reportes 

Toda empresa está en la obligación de documentar los accidentes laborales, así como 

también los riesgos identificados en el trabajo. En el caso de los accidentes, el reporte debe ser 

enviado con una copia hacia el trabajador afectado, para que así se pueda tener respaldo del 

accidente y las acciones que fueron tomadas. Además, el tiempo límite para realizar el reporte 

es de 2 días, una vez que se registre el hecho del accidente, y es de carácter obligatorio hacer el 

reporte en el Ministerio de Trabajo. 

- Adquisición de Bienes y Servicios 

La ganancia de bienes y la contratación de servicios requiere de un procedimiento de 

registro y evaluación, ya que los contratistas deben encontrarse afiliados al Sistema de Riesgos 

Laborales, y deben cumplir con las normativas legales del SGSST. Lo mismo aplica para la 
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adquisición de bienes, ya que se necesita obtener bienes que se encuentren en condiciones 

óptimas para la ejecución de las tareas profesionales. 

- Medición y Evaluación 

Una estrategia efectiva a la hora de implementar cualquier sistema de gestión es la 

evaluación y medición de la gestión, con esto, hacemos referencia al alcance del sistema. Lo 

ideal es que todos los trabajadores tengan acceso a las políticas definidas en el SG-SST, así 

como también, a los cambios que serán realizados en un periodo en específico. 

- Acciones de prevención y corrección 

Después de realizar las etapas de detección, inspección, investigación, auditoría, 

revisión y medición, la empresa debe proponer las medidas que serán ejecutadas para prevenir, 

controlar y corregir cualquier tipo de fallo que pueda presentarse en el sistema. (11) 

d) Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según la R.M. 050-2013-TR El PASST es el documento rector por el cual los 

empleadores implementan el SGSST, conocido como Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y se toman en cuenta el ciclo PHVA (planear, hacer, verificar y actuar) se logrará la 

mejora continua. (12) 

e) Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Son actividades organizadas por que establece la entidad para los objetivos del SGSST 

establecidos. Esto también significa plazos, responsabilidades (quien realiza las tareas 

establecidas para lograr los objetivos previstos) metas e hitos. (12) 

f) Estructura básica que debe contener el plan anual de seguridad y salud en el 

trabajo  
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- Introducción 

- Alcance 

- Elaboración de línea bases del SGSST 

- Política de SSO de la empresa 

- Objetivos y Metas de la empresa. 

Datos 

1. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

2. IPERC 

3. Organización y responsabilidades 

4. Capacitación en SST y Medio Ambiente. 

5. Procedimientos 

6. Inspecciones internas en Seguridad y en el Trabajo 

7. Salud ocupacional 

8. Plan de contingencia y/o emergencia. 

9. Investigación de accidentes e incidentes y enfermedades ocupacionales 

10. Auditorias de seguridad y medio ambiente. 

11. Estadística de incidentes y/o accidentes 

12. Implementación del plan de seguridad y salud ocupacional 

13. Mantenimiento de registros 

14. Programa anual de seguridad y salud ocupacional. 

15. Revisión del SGSST (12) 
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g) Seguridad 

Esto incluye accidentes y procedimientos que puedan causar daño físico, mental o 

emocional y se llevan a cabo para proteger la salud y el bienestar de los empleados. Para lograr 

el mejor nivel de seguridad, las personar deben crear las siguientes medidas: 

- Prevenir y gestionar lesiones y daños causados por accidentes. 

- Cumple con las normas y reglamentos de seguridad. 

Las condiciones mencionadas anteriormente pueden estar determinadas no solo por el 

comportamiento, sino también por medidas ambientales (físicas, sociales, psicológicas, 

políticas, económicas, organizativas, etc.  (13) 

h) Salud en el trabajo 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) “El desarrollo de numerosas 

actividades que promueven y protegen la salud de todos los trabajadores” tiene como objetivo 

gestionar y prevenir accidentes y/o reducir riesgos. La salud laboral se define como la reducción 

y eliminación de los riesgos en el lugar d trabajo y en las actividades realizadas por los 

trabajadores. Se tienen en cuenta las condiciones de trabajo y preparación. (13) 

i) Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según la Organización Internacional del trabajo (OIT), existe el principio de que los 

trabajadores deben estar protegidos de las enfermedades y accidentes profesionales derivados 

del desarrollo del trabajo. Se aplica a todos los trabajadores y tiene como finalidad prevenir los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. A estos efectos, los poderes públicos 

deberán promover la mejora de las medidas de SST para que la salud física y mental de los 

trabajadores no se vea perjudicada en el desarrollo de su trabajo, en relación con su trabajo o 

como consecuencia de sus labores. (13) 
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j) Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Es una organización paritaria formada por representantes de la dirección y de los 

trabajadores. Sus actividades están incluidas en lo establecido en la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y su misión es promover la seguridad y salud laboral y promover el bienestar del 

lugar de trabajo a través del asesoramiento y seguimiento de acuerdo con los requisitos locales 

y nacionales de SST y sus regulaciones. 

Subcomité de SST: Dado que la organización tiene muchos proyectos en los que 

trabajar, se crea un subcomité de Seguridad y Salud en el trabajo, que tendrá las mismas tareas 

y objetivos que el comité principal del área del proyecto. 

Libro de Actas: Es un registro escrito de todo lo discutido en las reuniones del Comité 

de SST y subcomité. (14) 

k) Responsabilidades del Comité o subcomité de SST 

- En el acto de creación del Comité o Sub Comte de SST se deberá hacer 

constar que el comité se reunirá una vez al mes, o en caso de accidente o enfermedad 

grave. 

- Las reuniones del comité de SST se llevan a cabo según lo programado.  

- El presidente del comité de SST es responsable de convocar, presidir y 

dirigir las reuniones del comité. 

- El secretario del comité de SST tomará el control del acta de la reunión 

y distribuirá copias de las mismas a los miembros del Comité de SST. 

- Aprobar el plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y dejar constancia de 

su aprobación en el acta de reunión. 

- Acordar normas internas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

documentar el acuerdo en el acta de la reunión. 
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- Realizar inspecciones mensuales de SSOMA (instalaciones, oficinas, 

almacén, zona operativa, etc.) o instalaciones de las oficinas principales. La fecha de 

inspección de SSOMA se decidirá en la reunión del Comité de SST. Además, los 

resultados de la inspección se enviarán a la reunión del Comité de SST para que se 

tomen medidas correctivas. 

- Presentar informes mensuales de SSOMA del Comité. 

- Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades 

ocupacionales que ocurran en el centro de trabajo. 

- Los miembros del Comité de SST deben portar una identificación o una 

insignia especial emitida por la empresa para acreditar su identidad. (14) 

l) Matriz IPERC 

La matriz IPERC sirve para la identificación de los riesgos laborales, la evaluación de 

cada uno de ellos y el establecimiento de controles.  

La probabilidad de riesgo se mide a través de los siguientes indicadores: 

-     Exposición de personas. 

-     Existencia de controles. 

-     Capacitaciones. 

-     Capacidades humanas. 

-     Riesgo de exposición. 
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Tabla 2 Valoración de la Probabilidad 

 

Fuente: R.M. N° 050-2013-TR 

 

De igual manera, la severidad se mide como se muestra en la tabla 2. La valorización 

de los riesgos está basada en la consecuencia que pueda provocar cada uno de ellos. 

Tabla 3 Tabla de Severidad 

 

Fuente: R.M. N° 050-2013-TR 

Teniendo ya los valores de probabilidad y severidad se procede a la determinación del 

riesgo, esto se determina a partir de la multiplicación de la probabilidad y severidad. Obteniendo 

este resultado, se determinará si el riesgo es significativo o no. La clasificación de ellos se 

observa en la tabla 3. 

 
 

ÍNDICE 

PROPABILIDAD 
 

PERSONAS     CONTROLES       CAPACITACIÓN Y       EXPOSICIÓN 
EXPUESTAS    EXISTENTES         CAPACIDADES          AL RIESGO 

(A)                      (B)                   HUMANAS (C)                   (D) 

 

 
1 

Existen y son       Personal entrenado,     
Al menos 1 vez 

De 1 a 5        satisfactorias y     conoce el peligro y lo      
por semana o 

suficientes.                 previene.                  
un periodo

 
mayor a éste. 

 
 
 

2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De 6 a 12 

Existen 
parcialmente o 

no son 
satisfactorias o 

suficiente. 

 

Personal parcialmente 
entrenado. Conoce el 
peligro, pero no toma 
acciones de control. 

 

 
Al menos 1 vez 

al día.
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Tabla 4 Valoración del Riesgo 

 

Fuente: R.M. N° 050-2013-T Fuente: R.M. N° 050-2013-TR (15) 

m) Medidas de control 

Para el control de exposición existen las siguientes medidas: 

• Eliminación: remover peligro eliminando el riesgo. 

• Sustitución: Reemplazar todos los materiales y equipos para reducir el riesgo. 

• Control de Ingeniería: efectuar vicisitudes estructurales en todos los ambientes para 

que sean seguros. 

• Control         administrativo:         realizar         políticas, procedimientos y demás 

acciones para poseer un ambiente seguro. 

• EPP: proporcionar Equipos de Protección Personal el cual aseguren frente al 

peligro, al trabajador. (16) 

n) Accidente de trabajo 

Es cualquier lesión o disfunción orgánica causada por o como resultado del lugar de 

trabajo o como resultado de este. 
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Un accidente de trabajo puede ocurrir debido a acciones imprevistas, inesperadas u 

ocasionales de fuerza externa, repentina y violenta que ocurren de un momento a otro sobre el 

trabajador o por el esfuerzo del mismo. (17) 

o) Tipo de Accidentes de trabajo 

Dependen de la gravedad del accidente. Aquellos que causan lesiones se clasifican en tres: 

- Accidente leve. El accidentado debe regresar a sus actividades laborales máximo al día 

siguiente del accidente, según la evaluación médica. El 53.14 % de casos pertenecen a 

este tipo. 

- Accidente incapacitante. Después del chequeo médico, se recomienda que la persona 

afectada continúe con el tratamiento el tiempo que los especialistas señalen, fuera de 

sus actividades laborales. Representaron el 46.11 % de casos. 

- Accidente mortal. Tienen como consecuencia la lamentable muerte del trabajador. 

Constituyeron en Perú el 0.75 % de casos. (18) 

p) Enfermedad Profesional  

La salud de los trabajadores puede alterarse no sólo como consecuencia de un accidente 

de trabajo, sino también debido a la aparición de enfermedades que, al surgir en el mundo del 

trabajo, tienen la denominación de “enfermedades profesionales”. La Organización Mundial de 

la Salud (OMS) emplea el término “enfermedades relacionadas con el trabajo” para referirse 

no sólo a las enfermedades profesionales, sino también a aquellas en las que las condiciones de 

trabajo pueden contribuir como uno más de los factores causales. A la suma de estos dos 

conceptos, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se le llama siniestralidad 

laboral. (19) 

q) Relación entre la enfermedad profesional y accidente de trabajo 
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La similitud entre ambos radica en la consecuencia final: daño en la salud del trabajador. 

La diferencia, en el tiempo durante el cual transcurre la acción que acaba causando el daño.  En 

la enfermedad, el tiempo es importante, ya que con la concentración, cantidad o energía del 

contaminante configura la dosis y el efecto que produce en la persona expuesta. En cambio, en 

caso de accidente de trabajo, el tiempo es irrelevante, ya que no influye en el efecto causado; 

éste aparece de manera instantánea en el momento del accidente. (20) 

r) Investigación de accidentes de trabajo 

Los accidentes no son accidentes a menos que sean causados por el. Es un grave error 

pensar que los accidentes se deben a la suerte o al destino. Sería como considerar inútil todo lo 

que se hace en nombre de la prevención de riesgos y aceptar el fenómeno d e los accidenten 

como algo inevitable. 

Causas básicas y causas inmediatas  

La causa inmediata de un accidente puede ser la falta de un elemento de protección 

personal, pero la causa básica puede ser que el elemento de protección no se utilizó porque 

resultaba incómodo. Es imprescindible tratar de identificar y eliminar las causas básicas de los 

accidentes, si sólo se actúa sobre las causas inmediatas los accidentes volverá a producirse. Los 

principales motivos se pueden dividir en factores personales y laborales. Los más comunes son:  

Causas Básicas  

Factores personales  

• Falta de conocimiento o de capacidad para realizar el trabajo que se le ha 

encomendado. 

 • Falta de motivación o motivación insuficiente.  
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• Intento de ahorrar tiempo o esfuerzo y/o evitar inconvenientes.  

• Llamar la atención de los demás, expresar hostilidad.  

• Tener problemas o discapacidades físicas o mentales. 

Factores de trabajo  

• Normas laborales inexistentes o inadecuadas.  

• Diseño o mantenimiento inadecuado de maquinaria y equipo. 

 • Prácticas laborales inadecuadas.  

• Desgaste normal de equipos y herramientas.  

• Uso anormal e inadecuado de equipos, herramientas e instalaciones. 

Causas Inmediatas. 

Actos Inseguros  

• Realizar trabajos para los cuales no se está debidamente autorizado. 

 • Trabajar en condiciones peligrosas o a altas velocidades.  

• No informar de condiciones peligrosas.  

• No utilice ni anule los dispositivos de seguridad instalados en máquinas o equipo.  

• Utilizar herramientas o equipos defectuosos o que no funcionen correctamente.  

• No usar las prendas de protección individual establecidas o usar prendas inadecuadas.  

• Hacer bromas mientras se trabaja.  

• Reparación temporal de maquinaria o instalaciones. 
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 • Adoptar una posición incorrecta mientras se trabaja, especialmente cuando se maneja 

una carga de trabajo. 

 • Usar ropa de trabajo inapropiada. 

 • Usar anillos, pulseras, collares, medallas, etc., cuando se trabaje con máquinas con 

piezas móviles (riesgo de atrapamiento).  

• Superar la capacidad de carga de los ascensores o de los vehículos industriales.  

• Colocarse debajo de cargas colgantes. 

 • Entrar en agujeros, piscinas o espacios confinados sin las precauciones adecuadas. 

 • Transportar personas con carros o carritos industriales. 

Condiciones inseguras 

 • Falta de protecciones y dispositivos de protección en máquinas y salas. 

 • Escudos y defensas inadecuados. 

 • Falta de sistemas de aviso, de alarma o de llamada de atención. 

 • Falta de orden y limpieza en el lugar de trabajo.  

• Falta de espacio de almacenamiento para el trabajo y los materiales. 

 •Almacenamiento inadecuado de materiales, apilamiento irrazonable, paquetes 

colocados en pasillos bloqueando salidas de emergencia, etc.  

• Nivel de ruido excesivo. 

 • Iluminación insuficiente. 

 • No hay señal de lugares o áreas peligrosas.  
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• Presencia de materiales combustibles o inflamables cerca de fuentes de calor. 

 • Agujeros, fosos y zanjas sin protección o sin marcar que crean un peligro de caída. 

 • Pisos en mal estado: desiguales o resbaladizos. (21) 

 

s) IPRESS 

Las IPRESS son instituciones o empresas públicas, privadas o mixtas, creadas o por 

crearse como personas naturales o jurídicas que tienen como objetivo la prestación de servicios 

de salud. Para poder ejercer esta función dentro del AUS están obligadas a registrarse ante 

SUSALUD. 

SUSALUD cumpliendo con el encargo de supervisión a las IPRESS, cuenta con ello con las 

facultades sancionadoras que la Ley Nº 29344 le confiere, sin perjuicio de la fiscalización o 

vigilancia a que puedan estar sujetas de conformidad con el respectivo estatuto jurídico que las 

regule 

Las IPRESS tienen como funciones 

• Brindar los servicios que correspondan a su nivel resolutivo a los afiliados y derecho 

habientes dentro de los parámetros y principios determinados en el presente 

reglamento. 

• Su principio fundamental es la prestación de servicios con características de la calidad 

y oportunidad. Gozan de autonomía administrativa y financiera. 

• Para que una institución pueda constituirse como una IPRESS deberá cumplir con los 

requisitos contemplados en las disposiciones brindadas por el MINSA. 

• Las IPRESS están facultadas para vender servicios a las IAFAS e intercambiar 

servicios entre sí. 
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• Las IPRESS son responsables frente a los usuarios por las prestaciones de salud con 

oportunidad y calidad que brinden. (22) 
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CAPITULO IV DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

4.1.      DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROFESIONALES 

El puesto que asumo actualmente en la empresa Susseming E.I.R.L. es el de asistente 

en seguridad, salud y medio ambiente, específicamente desarrollando mis actividades 

profesionales en la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo del Centro hospitalario II -2 de 

la ciudad de Arequipa en donde se elabora documentación que sirve de base para la 

preparación del sistema de gestión, la documentación que elaboro se tiene: 

- Procedimientos específicos 

- Protocolos  

- Instructivos 

- Check list o listas de verificación 

- Documentos referidos a procedimientos en beneficio de la ipress. 

Además de realizar la elaboración de documentación, se desarrollan actividades como 

inspecciones, capacitaciones, asesorías técnicas que acompañan al crecimiento de la puesta 

en marcha del sistema de gestión. 

El bachiller ejecuta sus actividades en conjunto al médico ocupacional, enfermera 

ocupacional y psicólogo organizacional pertenecientes a la mencionada unidad de seguridad 

y salud en el trabajo propia del Centro Hospitalario, brindando el aporte técnico propio del 

área de ingeniería. 

4.1.1.    Enfoque de las actividades profesionales 

El enfoque de funciones del bachiller está orientado a la asistencia en el área de SSOMA 

en realización del PASST implementado en el centro hospitalario donde se labora y demás 

actividades que son solicitadas para el mejoramiento del SGSST. 
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4.1.2.    Alcance de las actividades profesionales 

Las funciones desarrolladas por el bachiller se desarrollarán según indique el plan de 

seguridad como:  

• Planificación, prevención y administración de la gestión para la seguridad y salud 

ocupacional.  

• Garantizar el cumplimiento del presente PASST. 

• Responsable del cumplimiento de las normas y reglamentos respecto a la seguridad 

laboral. 

• Elaboración y/o revisión de planes de contingencias a emergencias. 

• Realizar inspecciones de rutina. 

• Realizar capacitaciones o charlas en temas de prevención laboral. 

• Participar en reuniones del Sub comité de SST, brindando la asesoría requerida. 

4.1.3.    Entregables de las actividades profesionales 

Los entregables son desarrollados por el bachiller según los términos de referencia que 

se estipulen en su contrato.  Las actividades que cumple el asistente es elaborar los informes 

mensuales de la programación realizada detalladas en seguimiento del cronograma, además se 

elaboran los informes requeridos por las jefaturas en específico donde se entrega formatos, 

registros y documentación que apoye a la toma de decisiones y gestión del cliente. 
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4.2.      ASPECTOS TECNICOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 

4.2.1.    Metodologías 

La metodología utilizada para el avance de las funciones del bachiller está ligado al 

cumplimiento de la programación de seguridad y salud laboral, y los términos de referencia de 

contrato que especifica el cliente a su necesidad. 

4.2.2.    Técnicas 

Observación: Técnica mediante la cual se observa con atención las funciones realizadas 

para recolectar información y registrarla para después proceder a su análisis. 

Supervisión: Esta técnica se basa en la constatación de la ejecución de actividades, a 

través de los controles, considerando las normativas de seguridad vigente.  

Verificación: Es la técnica mediante se confirman la realización de una acción, a través 

de las verificaciones, considerando las normativas legales de seguridad y demás aspectos donde 

se involucre la actividad. 

4.2.3.    Instrumentos 

Las herramientas de gestión empleadas en las funciones del bachiller denominadas al 

son las siguientes: 

• Formatos del SGSSOMA 

• Normativa Legal Peruana 

4.2.4.    Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

• Hojas Bond 

• Impresora 

• Computador portatil o PC estacionaria 

• Tablillas de registro 
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• Teléfono Celular  

• Cámaras de Fotografía y video 

• Útiles de escritorio 

• Equipos de Monitoreo 

• Equipo de Protección Personal 

4.3.      EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

La ejecución de las funciones profesionales del trabajo de suficiencia profesional abarca 

la planificación y ejecución de las acciones técnicas y administrativas necesarias para el 

progreso de la gestión de seguridad y medicina laboral y manejo de residuos sólidos en la ipress. 

Estas actividades pueden incluir, entre otras, la calendarización, orden, coordinación, control y 

evaluación de las herramientas técnicos y profesionales necesarios. 

Las actividades son realizadas en todas las áreas y servicios de la ipress, siendo 

autorizado para el ingreso y manejo de información propia de cada servicio asistencial y 

administrativo. 

4.3.1. Elaboración del Diagnóstico de línea base  

Para el comenzar la implementación del SGSST, el primer paso que se da es la 

realización de un Diagnóstico de Situacional de Inicio en donde usando como 

Herramienta el formato brindado por la R.M 050-2013-TR denominado “Lista de 

Verificación de Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”, herramienta con el cual realizara su verificación in situ en la documentación 

o cumplimiento que pueda tener una empresa en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, constatando los puntos mencionados en el formato con la información 

estipulada en la Ley 29783. 
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La evaluación del Diagnóstico de Línea Base debe ser realizada por todo 

empleador para conocer las condiciones de laborales actuales. Es realizada por el 

personal competente, los hallazgos encontrados deben de estar documentados y ser de 

conocimiento del Comité de SST. 

El resultado sirve como base para la planificación del SGSST. 

El Línea Base aplicado a la ipress, se obtuvo el 66.96% de aprobación del 

SGSST teniendo un calificativo DESAPROBADO con sanción baja. 

Las causas de haber desaprobado esta evaluación son puntuales y características 

que se repiten en muchas empresas, para la ipress evaluada tenemos los siguientes 

puntos importantes por los cuales desaprobaron este diagnóstico inicial: 

• Falta de elaboración y actualización en Documentos del SGSST. 

• Ausencia de evidencias que prueben las difusiones y entregas de 

diversos documentos. 

• Negatividad en la participación por anteriores gestiones. 

• Falta de conocimiento de la norma legal peruana. 

Habiéndose encontrado estos factores es como se inicia el plan de trabajo a 

implementar, empezando por las medidas correctivas más singulares hasta las que 

requieran más complejidad y coordinación con la entidad. 
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Tabla 5 Estatus Calificativo y estadística de la herramienta aplicada 

 

 

Como se pudo observar en la Tabla 5 este fue el indicador para comenzar a planificar la 

implementación del SGSST en la ipress asignada, con este resultado se hizo la convocatoria 

para reunión con el sub comité de sst, donde se expuso el resultado y se dio las posibles formas 

de trabajo a llevarse en la ipress. Diagnóstico de Línea Base Ejecutado antes de la 

implementación. (ver Anexo 2). 

 

Ilustración 10 Reunión de exposición con el Sub Comité de SST 
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4.3.2. Elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 

El PASST es una herramienta que sirve para implementar el Sistema de Gestión de SST. 

Luego de la evaluación inicial en conjunto con el sub comité de seguridad y salud en el trabajo 

se dio lugar a la elaboración de la Programación Anual de Seguridad y Salud Ocupacional de 

la ipress, realizando la evaluación de las actividades realizadas en el establecimiento e 

identificando los problemas que se encontraron en cuanto a seguridad laboral. 

Este plan permite cumplir los puntos más importantes de un SGSST: 

• Formalizar la normativa legal ocupacional de Perú 

• Controlar los riesgos de sus actividades cotidianas. 

• Promover el conocimiento en la prevención de riesgos. 

• Reducir la cantidad de eventualidades y afecciones laborales en el país. 

El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo contiene parámetros brindados en la 

R.M. 050-2013-TR como base del documento, producto de la elaboración del mismo se obtiene 

la programación de las labores que se realizaran para el cumplimiento del Plan, este cronograma 

es denominado el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (ver anexo 3) esquema 

que servirá en el seguimiento de la realización de actividades y la gestión de las mismas. 
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Ilustración 11 Captura de pantalla del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

 

4.3.3. Elaboración e implementación de la matriz de identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y controles (IPERC) 

Luego de la evaluación inicial y de la elaboración del PASST, el siguiente paso en la 

implementación del SGSST es realizar el reconocimiento de los peligros asociados en cada 

puesto de trabajo, los cuales se encuentran presentes en cada procedimiento y actividad que 

realizan en el centro de trabajo. 
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Para la elaboración de esta matriz se siguió un orden metodológico el cual nos ayuda 

parametrizar este proceso donde el producto final será la obtención de los peligros y riesgos 

asociados a los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

El método usado para la entidad es la metodología N° 2 que nos brinda la R.M 050-

2013-TR, el cual nos brinda un IPERC por puesto de trabajo, en donde resumidamente se evalúa 

los peligros y riesgos del trabajador desglosando cada tarea que efectué en el horario laboral, 

se evalúa las acciones que el mismo realiza para cumplir sus tareas propias del puesto en el cual 

se encuentre, la compilación de toda la información es requerida para continuar en el siguiente 

procedimiento fraccionado en etapas: 

A) Planificación:  La primera etapa de la elaboración de esta matriz IPERC 

es la reunión con las jefaturas, con el objetivo de reconocer todos los procesos y 

actividades que se realizan dentro de la entidad. En esta etapa es muy importante 

reafirmar el compromiso de jefaturas y el sub comité de sst, para el cumplimiento legal 

y real de esta herramienta de gestión. 

Todas las jefaturas cumplen con la comunicación a sus compañeros en cada área 

para la participación de los trabajadores en la elaboración de la misma brindando las 

facilidades y expresando todas las inquietudes en materia de seguridad y salud 

ocupacional que posean. 
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Ilustración 12 Metodología IPERC escogida 

 

B) Evaluación del Puesto de Trabajo: Según etapa de la elaboración de esta 

herramienta, se requiere de la colaboración  total de empleados, luego de haber realizado 

el mapeo de los procesos e identificación de los puestos de trabajo encontrados. 

En esta etapa el trabajador mediante una entrevista personal nos ira brindando 

las tareas que realiza día a día, según el horario laboral que ejecutan, en dicha entrevista 

se dialoga con el trabajador respondiendo a sus inquietudes que existiesen sobre la 

seguridad y salud del trabajor. 

 

Ilustración 13 Personal de farmacia participando de la elaboración del IPERC de su área  

Además de evaluar las actividades del trabajador se procede a evaluar el puesto 

de trabajo tomando los factores infraestructura, mobiliario, equipos y desplazamientos. 
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Sol ici tud de reservas

actividades  de procesamiento 

de información impl ican 

digi tación de información y 

manipulación de mouse.

Daños a la salud, daño postural

Desordenes de trauma acumulativo, lesiones 

del sistema músculo esquelético, fatiga, 

alteraciones del sistema vascular.

Ley N° 29783, DS 005-2012-TR, RM 144-

2020-MINSA, Ley N° 26842, RM 255-

2016-MINSA, RM 1295-2018-MINSA, RM 

312-2011- MINSA, RM 763-2008-

MINSA. RM N° 263-2020-MINSA 

1 2 3 3 9 1 9 Moderado No

Capacitacion en ergonomia, Evaluaciones medicas 

ocupacionales con enfasis osteomuscular, Pausas 

activas. Pad Mouse, Descansapies, Elevador de 

pantalla, Silla ergonomica, Estandar para el trabajo en 

computador, Realizar mantenimiento periódico a las 

sillas y mesas de trabajo.

METODOLOGIA PARA LA MATRIZ IPERC

Los peligros y riesgos identificados en cada puesto e trabajo se muestran dentro del presente documento y pueden variar segun los cambios en la funcionalidad de tareas o ambiente de trabajo que se pueda asignar en un futuro, por lo que el seguimiento debe de ser continuo a fin de identificar dichos cambios 

y plasmarlos dentro de la matriz IPERC.

MATRIZ IPER BASADA EN EL METODO 2 DE LA RM. 050-2013-TR

PROBABILIDAD

INDICE DE 

SEVERIDAD

PROBABILIDAD 

POR 

SERVERIDAD

NIVEL DE 

RIESGO

RIESGO 

SIGNIFICATIVO
MEDIDA DE CONTROLPUESTO DE TRABAJO TAREA PELIGRO RIESGO CONSECUENCIA REQUISITO LEGAL

IDENTIFICAMOS EL 
PUESTO DE TRABAJO A 

EVALUAR

DETERMINAMOS LAS 
TAREAS QUE ESTE PUESTO

DE TRABAJO REALIZA

IDENTIFICAMOS LOS PELIGROS Y 
RIESGOS ASOCIADOS A CADA 

TAREA

DETERMINAMOS LA 
CONSECUENCIA

DETERMINAMOS EL 
NIVEL DEL RIESGO

DETERMINAMOS 
MEDIDAS DE CONTROL

AL IDENTIFICAR LOS PELIGROS, DEBEMOS DE 
CONSIDERAR LA INCIDENCIA QUE EL COVID-19 (SARS-

COV-2) PUEDE TENER EN ESTOS:
Ejem. Una herramienta en condiciones normales puede 
causarnos como riesgo corte o golpe por contacto, dada 

la cuyuntura del Covid-19 esta misma herramienta puede 
significar que este contaminada y causar como riesgo la 

exposicion al Sars-cov-2.
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Los puntos mencionados son pieza clave para la identificación de riesgos 

disergonómicos, psicosociales y físicos a los que el trabajador se ve expuesto en su 

jornada laboral. 

 

Ilustración 14 Formato utilizado para la entrevista de elaboración del IPERC 

 

C) Evaluación del Riesgo: Luego de recopilar la información sobre las 

tareas efectuadas por el personal, se realiza la asociación de peligros a cada actividad, 

tomando en cuenta los aspectos evaluados mencionados anteriormente. En esta etapa se 

aumenta los aspectos que lleven relación a más peligros asociados como pueden ser: 

• Hoja de datos de seguridad de los materiales e información de toxicidad. 

• Documentación y diagramas de flujo del proceso. 

• Actividad a realizar.  

• Planos de distribución del sitio.  

• Políticas de operaciones y mantenimiento. 

• Datos históricos de incidentes/accidentes. 

• Plan de respuesta a emergencias. 

• Normas legales. 
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• Estrategias de control (sistemas de protección, contención, aislamiento, 

mitigación, etc.). 

• Probabilidad y frecuencia de Desastres Naturales y/o artificiales 

Con toda esta información ya recopilada podemos ya armar el cuadro de peligros, 

riesgos y consecuencias de cada tarea efectuada en el puesto de trabajo. 

 

Ilustración 15 Cuadro de identificación de peligros en las tareas 

Además de identificar los puntos en mención se debe indagar sobre las normas legales 

en donde se haga mención el peligro, teniendo en cuenta reglamentos o procedimientos que 

entreguen posibles métodos de control para el peligro. Es así como se añade a la matriz, la 

columna de requisito legal. 
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Ilustración 16 Columna de Requisitos legales presente en la matriz IPERC 

D) Valorización del Riesgo: Esta etapa consiste en el llenado de la matriz 

con los datos correspondientes brindados en la metodología usada los cuales son: 

- Cuadro De Índice De Personas Expuestas 

Para valorar el índice de personas expuestas se deberá verificar según tabla de 

ponderación lo siguiente: 

 

Tabla 6 Cuadro de índice de personas expuestas 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

De 1 a 3 personas 1 

De 4 a 12 personas 2 
Más de 12 personas 3 

 

 

 

- Cuadro De Índice De Procedimientos Existentes 

Para considerar el índice de procedimientos vigentes, es necesario verificar si los 

empleados cuentan con prácticas laborales seguras u otros procedimientos validos donde se 

establezcan estándares de seguridad y salud ocupacional, considerando lo siguiente: 
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Tabla 7 Cuadro de Procedimientos existentes 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

Existen — Son satisfactorios y suficientes 1 

Existen parcialmente, y no son suficientes. 2 

No existen 3 

 

- Cuadro De Índice De Capacitación 

Para considerar el índice de formaciones necesario comprobar si los empleados están 

capacitados para realizar sus tareas, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

Tabla 8 Cuadro Índice de Capacitación 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

Personal entrenado, conoce el peligro y lo previene. 1 

Personal entrenado, conoce el peligro, pero no toma acciones de control. 2 

Personal no entrenado, no conoce peligros, no toma acciones de control. 3 

 

- Cuadro De Índice De Exposición Al Riesgo 

Para determinar el índice de exposición al riesgo se debe evaluar lo siguiente:  

Tabla 9 Cuadro índice de exposición al riesgo 

 

- Clasificación Del Índice De Probabilidad 

Para la cuantificar el índice de probabilidad, se debe realizar el siguiente 

procedimiento: 



 

 
72 

 

IPE + IPRE + IC + IER = INDICE DE PROBABILIDAD 

IPE:       índice de personas expuestas 

IPRE:    Índice de procedimientos existentes 

IC:        Índice de capacitación 

IER:      Índice de exposición al riesgo 

- Cuadro De Calificación De Índice De Consecuencia 

Para la cuantificar del índice de impacto se debe estimar el número de personas 

expuestas de la siguiente manera: 

Tabla 10 Valorización Índice de Consecuencia 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

Ligeramente dañino 1 

Dañino 2 

Extremadamente dañino 3 

 

- Puntaje Del Riesgo 

Para cuantificar el puntaje del riesgo se debe realizar la siguiente operación: 

ÍNDICE DE PROBABILIDAD X INDICE DE CONSECUENCIA = PUNTAJE 

Cuadro de estimación del nivel de riesgo 

Teniendo en cuenta el puntaje del riesgo resultante: con lo cual: 

Tabla 11 Estimación del nivel del riesgo 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE 

RIESGO TRIVIAL 4 

RIESGO TOLERABLE De 5 a 8 
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RIESGO MODERADO De 9 a 16 

RIESGO IMPORTANTE De 17 a 24 

RIESGO INTOLERABLE De 25 a 36 

 

Las personas asignadas para evaluar los riesgos deben considerar los siguientes 

puntos al obtener una evaluación del grado de riesgo: 

• RIESGO TRIVIAL. – En caso de riesgos mayores, no son 

necesarias medidas especiales. 

• RIESGO TOLERABLE. - No es necesario mejorar las medidas 

de control, pero si considerar algunas soluciones o mejoras y realizar controles 

periódicos para garantizar que el riesgo sigue siendo tolerable. 

• RIESGO MODERADO. - Se deben realizar esfuerzos para 

reducir el riesgo y por lo tanto se debe planificar un proyecto de mitigación o 

control; dado que se asocia con lesiones graves, debe comprobarse la 

probabilidad. 

• RIESGO IMPORTANTE. – No se debe trabajar en caso de tal 

peligro, es un riesgo para el cual se deben elaborar normas de seguridad o listas 

de verificación antes de comenzar a trabajar para garantizar que el riesgo está 

controlado. Si la tarea o el trabajo ya ha comenzado, se debe emprender la 

mitigación o reducción de riesgos lo antes posible. 

• RIESGO INTOLERABLE. - Si no se puede controlar este riesgo, se 

deberán detener todas las actividades o prohibir su inicio. 

 

Ilustración 17 Extracto del IPERC donde se realiza la valoración del peligro 
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Una vez efectuado la valorización del nivel de riesgo podemos obtener el resultado 

como se ve en la Ilustración 18, cada peligro obtiene un resultado distinto y un nivel variado 

según la evaluación que se realizó con los factores descritos, es así como podemos tener 

mapeados los peligros más importantes dentro del puesto de trabajo al cual se le realizo esta 

matriz IPERC. 

E) Etapa de Implementación de las Medidas de Control: En esta etapa es 

donde se coloca las medidas de control  para cada peligro encontrado, una vez 

culminada la evaluación de todas las actividades del puesto de trabajo, la matriz IPERC 

es enviada al Sub comité de SST y a las jefaturas inmediatas para su revisión y 

aprobación, a su vez las medidas de control son anotadas para su futura implementación 

o mejora según la evaluación del riesgo obtenida, requiriendo el recurso para la 

implementación para la minimización del riesgo o la eliminación, pero siempre se busca 

la disminución de la severidad y probabilidad. 

 

Ilustración 18 Cuadro de medidas de control plasmadas en la matriz IPERC 

Para finalizar la elaboración de este documento se redacta el acta de aprobación por 

parte de los miembros de comité de sst en donde expresan su aprobación de la matriz, conforme 

a la evaluación realizada. 

Es importante señalar que este documento del SGSST es una pieza fiscalizable y 

documento obligatorio por la normativa legal actual, es por ello que la actualización de esta 

matriz se realizara en los siguientes casos: 

• Se compran o instalas nuevos equipos o sistemas. 

12 Moderado No

Contar con EPP ACORDE A LA RM 456-2020-MINSA, mascarilla N95, lentes protectores y/o careta 

facil normado, ficha tecnica de EPP, Inspecciones periodicas, Adecuado almacenamiento, 

Agrupacion de EPP acorde al KIT destinado pora cada puesto de trabajo señalado en el Plan de 

Vigilancia Prevencion Control frente al covid.

PROBABILIDAD 

POR 

SERVERIDAD

NIVEL DE RIESGO
RIESGO 

SIGNIFICATIVO
MEDIDA DE CONTROL
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• Un nuevo servicio se contrate, y contenga funciones en diversos sitios. 

• Iniciando un nuevo proyecto. 

• Cambios en la legislación aplicable. 

• Se observa que no se han considerado los peligros y riesgos de procesos o actividades 

previamente evaluados. 

• Se produce un accidente o una situación peligrosa que trae consigo nuevos riesgos no 

evaluados. 

Luego de todo este proceso se obtiene como producto final la matriz IPERC (ver 

anexo 3) lista para su difucion a todos los trabajadores y publicacion en cada area 

correspondiente a la ipress. 

(ver Anexo 4 Mapa de Procesos con Puestos de Trabajo Evaluados) 

4.3.4. Elaboracion e implementacion del Mapa de Riesgos 

Un Mapa de Riesgos es un mapa de condiciones laborales donde se pueden utilizar 

diferentes técnicas identificar y encontrar problemas y tomar medidas para promover y 

proteger la salud de los trabajadores en la organización empleadora y los servicios que esta 

brinda. Es una herramienta inclusiva y necesaria para localizar, controlar, monitorear y 

presentar gráficamente los peligros que causan accidentes, situaciones peligrosas, otros 

accidentes y enfermedades profesionales. 

Para la elaboración de este documento se requiero de 3 etapas en donde el trabajo 

de campo se utiliza como principal herramienta: 

a) Verificación de infraestructura y localización de servicios, en esta 

primera etapa ser realiza la verificación de los planos levantados, los cuales son 

brindados por la entidad para corroborar la existencias de muros, gradas u otras formas 

que sean parte de la infraestructura siendo pieza clave para la veracidad d e este 
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documento, a su vez se verifica la existencia de los servicios brindados y ubicados 

según el plano de la ipress, pudiendo estos variar de acorde a la necesidad y 

reubicación que se requiera. 

 

Ilustración 19 Realizando las verificaciones de servicio para la elaboración del mapa de riesgos 

b) Ubicación de peligros potenciales, en esta etapa luego de corroborar la 

veracidad de los planos se identifican peligros y riesgos en el area de trabajo, 

brindandoles una ubicación en los planos mediante iconos correspondientes los cuales 

significan un tipo de peligro o riesgo presente. 

c) En la ultima etapa se realiza el dibujo de los planos con los peligros 

ubicados por area, dando la referencia y advertencia a los consecuencias que se 

pueden dar por no hacer caso a este mapa de riesgos. 

Al igual que el IPERC, el mapa de riesgos es un documento obligatorio dentro de 

un SGSST el cual debe ser exhibido en zonas con acceso a todo el publico dentro de la 

empresa o entidad. (ver Anexo 5 Mapa de Riesgos 1er Piso Emergencia) 

Dentro de la ipress donde se ejecutan las actividades profesionales del bachiller, se 

realizo la publicacion del mapa de riesgos correspondiente con apoyo y gestion del Sub 

comité de SST. 
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Ilustración 20 Primer mapa de riesgos publicado en la ipress 

       

4.3.5. Ejecucion de las Inspecciones en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dentro del PASST para la ipress, se considera las inspecciones de SST, es una 

herramienta diseñada para identificar los peligros que aparecen cuando el trabajador interactúa 

con sus actividades y entorno de trabajo con el fin de proponer y gestionar medidas de mejora 

del riesgo de accidente en busca de un entorno saludable y seguro. En la realización de estas 

inspecciones se elaboró los formatos de inspección técnica según el tipo de inspección a 

realizarse, se recopiló información de las buenas prácticas y medidas de control que se pueden 

ejecutar, así como la revisión de normativa que establezca los parámetros a seguir de ser el 

caso. 

Dentro del PASST se consideran inspecciones predeterminadas llamadas inspecciones 

internas de SST, las cuales son programas de manera mensual, trimestral o bimestral de acuerdo 
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a la necesidad que se pudo observar en la elaboración de este programa, en el PASST se tiene 

las siguientes inspecciones programadas:  

• Inspección de almacenamientos intermedios y final de residuos sólidos (ver anexo 6 

Formato de Inspeccion de Residuos Sólidos Hospitalarios) 

Un punto muy importante dentro de un centro hospitalario es la segregación de residuos 

sólidos hospitalarios, debido a gran concentración de material biológico contaminado presente 

en el mismo es una inspección que se realiza de manera mensual, observando siempre la 

segregación de los residuos sólidos según la codificación establecida en el plan de manejo de 

residuos sólidos hospitalarios, la inspección se realiza a distintas áreas de la ipress en donde se 

revisa los contenedores que poseen en el lugar, en su mayoría las áreas poseen los contenedores 

correspondientes a punzocortantes, residuos sólidos especiales, residuos sólidos peligrosos y 

residuos sólidos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta inspección se toma en cuenta las normas de bioseguridad establecidas, las 

buenas prácticas en cuanto al llenado de contenedores y la prevención de accidentes con dichos 

materiales. Como parte de la responsabilidad civil de la entidad con el medio ambiente en estas 

Ilustración 21 Codificación de colores para Residuos 

sólidos hospitalarios 
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inspecciones se realiza la revisión de los almacenes intermedios donde se coloca los residuos 

sólidos biocontaminados y esperan su disposición final a cargo de una empresa contratista, la 

cual se supervisa para mantenerse informados de cuál es su paradero final. 

 

Ilustración 22 Inspeccion en el traslado final de los residuos sólidos biocontaminados  

 

Ilustración 23 Propuesta de Almacén de RRSS Hospitalarios 3D 

Producto de las inspecciones se tuvo las observaciones propias para la mejora de este 

manejo de residuos sólidos hospitalarios, los cuales se irán implementando y tomados en cuenta 

dentro de los presupuestos para el plan de manejo de residuos sólidos 
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Ilustración 24 Contenedores de Residuos sólidos punzocortantes y biocontaminados 

• Inspección de Sistemas de Alarma y Lucha Contra Incendios (ver anexo 7 Formato de 

Inspeccion de Extintores y Sistema contra incendios) 

Dentro del SGSST, se tiene gran participación en lucha contra incendios debido a que 

es un peligro presente en todo tipo de organización, empresa o entidad, es por ellos que dentro 

del PASST se vio necesario tener una inspección en la cual se verifique el estado de los equipos 

presentes en la ipress para combatir contra los amagos de incendio o posibles incendios 

internos. Basados en la norma técnica peruana 350.043-, norma que nos habla del uso de 

extintores portátiles es que se desarrolla el formato utilizado para la inspección de todos los 

extintores ubicados en la ipress, así llevar un control de su recarga y vencimiento, garantizando 

su funcionabilidad ante cualquier amago de incendio que suceda. 
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Ilustración 25 Extintores almacenados en sótano siendo inspeccionados para el proceso de baja y 

recarga 

La inspección de Extintores y sistema contra incendios apoya a la mejora de disposición 

de estos equipos, dados que en la ipress donde se realiza las actividades profesionales solo posee 

un tipo de extintor, lo cual genera nuevos riesgos de no poder controlar el fuego suscitado y la 

perdida de material o equipos, es por ello que mediante estas inspecciones se realiza la 

evaluación de nuevos equipos requeridos para el tipo de fuego que pueda propagarse en las 

distintas áreas. 

 

Ilustración 26 Verificación del funcionamiento de la manguera contraincendios de la ipress  

• Inspección de las instalaciones eléctricas (ver anexo 8 Formato de Inspecciones Eléctricas) 

Como en toda edificación la parte eléctrica es muy importante debido a que este sistema 

alimenta de energía a toda la edificación, es por ello que hay que realizar inspecciones para 

mantener segura estas instalaciones. 
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En el check list de inspecciones eléctricas se considera verificar el estado del cableado, 

tomacorrientes, luces y tableros eléctricos, los cuales están expuestos en una edificación a todas 

las personas que asistan. En los informes de este tipo de inspección se emiten recomendaciones 

correspondientes a la prevención de futuros accidentes con energía eléctrica, cableado que 

requiera mantenimiento e instalaciones que se puedan mejorar para evitar los futuros accidentes 

al personal de la ipress y terceros. 

 

Ilustración 27 Inspeccion a tablero eléctrico 

• Inspección de vehículos (ver anexo 9 Formato de Inspeccion Vehicular) 

Siendo una maquina fundamental en el traslado de pacientes y personal propio de la 

ipress, la inspección vehicular se considera según los estatutos que nos brinda la normativa 

legal, en este tipo de inspección se tiene la NTS Nº 051-MINSA/OGDN - Norma Técnica de 

Salud para el Transporte Asistido de Pacientes por Vía Terrestre, donde nos brinda 

estandarizaciones para los vehículos de transporte de pacientes los cuales denominamos 

ambulancias. A su vez nos sirve para la inspección de vehículos administrativos los cuales 

transportan al personal cuando es requerido. 
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Ilustración 28 Realización de inspección vehicular en ambulancias 

En esta inspección no solo revisamos la parte mecánica de los vehículos para 

evitar accidentes de tránsito durante el traslado, se revisa también el cumplimiento de los 

papeles del vehículo como pueden ser el SOAT vigente, la revisión técnica vehicular y la 

documentación de los conductores que de ser el caso no la posean infringe una falta muy grave 

en cuanto a las normas de tránsito nacionales. 

Las mejoras se pueden observar en el equipamiento que es inspeccionado de 

manera trimestral, el cumplimiento de esta normativa apoyara a mejorar la calidad de traslado 

de pacientes y trabajadores, así como el nivel de respuesta que puedan brindar ante sucesos 

de emergencia. 

• Inspección locativa en seguridad y de cumplimiento del PVPC frente al COVID-19  

Frente al estado de emergencia suscitado por la pandemia del virus SarsCov- 2 o 

Coronavirus a nivel nacional se estableció medidas en las cuales se restringieron bastantes 

medidas para la protección de los trabajadores y evitar la propagación de este virus, siendo un 

centro hospitalario un lugar de primera línea de contagio y tratamiento directo con pacientes 

positivos, se implementaron medidas de protección las cuales fueron inspeccionadas 

mensualmente en diferentes áreas de la ipress. 
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Los puntos clave de esta inspección fueron la verificación de puntos de lavado de 

manos, utilización de EPP, cumplimiento en utilización de barreras físicas evitando el 

contacto directo con pacientes positivos, distanciamiento físico entre los pacientes asistentes 

a la ipress. 

Como parte de la implementación de las medidas de prevención ante este virus es la 

colocación de señalética y equipos de desinfección en cumplimiento normativo de 

bioseguridad. (ver Anexo 10 Herramienta Semáforo para la Inspeccion del Cumplimiento 

PVPC Covid 19). 

 

Ilustración 29 Área de Emergencia Covid 19, ambiente en inspección locativa del cumplimiento de 

medidas de prevención 

Para este tipo de inspecciones en áreas de contaminación biológica se requiere el uso de 

EPP biológica, evitando el contagio y se realiza el correcto procedimiento de desinfección y 

eliminación de EPP contaminado. 
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Ilustración 30 Vestido correctamente para el ingreso a áreas Covid 19 

4.3.6. Elaboración y ejecución del Plan de Capacitaciones en seguridad y salud en el 

trabajo 

Según normativa nacional empleadores deben capacitar a sus trabajadores por lo menos 

4 veces durante un año, así mismo los trabajadores están obligados a participar en dichas 

capacitaciones, es ello que dentro de las actividades del PASST elaborado se evaluó la 

necesidad de capacitación en seguridad laboral que necesitan los servidores del sector salud, al 

ser ellos los que se ven rodeados de muchos peligros asociados a sus tareas y en la ejecución 

de los procedimientos que realizan. 

 En la preparación del programa de capacitación se determinó la forma de llegada que 

se tendrá ante los trabajadores, debido a que son muy pocos los que puedan participar de una 

capacitación de forma presencial debido a ser personal asistencial el cual trata con pacientes 

que llegan con alguna enfermedad o dolencia esperando ser atendidos medicamente, es por ello 

que no se les permite abandonar el puesto para participar de una capacitación. 
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Al ver esta limitación se accedió a realizar las pruebas correspondientes en capacitar al 

personal mediante formas virtuales, elaborando material autodidacta que facilite su ingreso y 

transmita el conocimiento adecuado en distintos temas. 

Es así como nació mediante correo electrónico un canal de acceso público en una 

plataforma accesible a todos, se subían los videos con el material de capacitación y se compartía 

el enlace a las jefaturas en conjunto de un registro de Google forms el cual contenía una pequeña 

evaluación del tema compartido y a su vez registraba su participación en la capacitación. 

 

Ilustración 31 Canal de YouTube propio donde se subía el material audiovisual 

Con la ventaja del uso de herramientas tecnológicas como son los correos electrónicos, 

los grupos de WhatsApp es que se difundió y sociabilizó este tipo de capacitación a todos los 

trabajadores, teniendo un gran porcentaje de participación, debido a la factibilidad de ingreso a 

las mismas y no demandando excesivo tiempo de utilización. (ver Anexo 11 Registro de 

Capacitación de Google Forms) 

Esta medida tuvo frutos en la generación de los registros de capacitación, el cual 

pertenece a uno de los registros obligatorios demandados por la ley 29783, teniendo una 

aceptación muy considerable. 
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Esta táctica utilizada supo rendir en uno de sus propósitos el cual muestra evidencia en 

la participación de los trabajadores en capacitaciones de seguridad y salud ocupacional, y así 

despertar la cultura de prevención en los trabajadores asistenciales, los cuales cada vez 

aumentaban su participación en las actividades desarrolladas. 

Es así que durante una visita en donde encargados del área de seguridad y salud en el 

trabajo de la entidad de la sede central en la ciudad de Lima pudieron ser testigos de la 

metodología utilizada en nuestra jurisdicción, es así como esta técnica fue presentada como tal 

evidenciando el mecanismo usado para el cumplimiento de las capacitaciones y registro de las 

mismas. 

 

Ilustración 32 Revisión por parte de la encargada enviada 

En dicha visita se obtuvo una calificación aprobatoria por parte de los representantes 

enviados, la iniciativa realizada en cuanto al cumplimiento de las capacitaciones fue expuesta 

en la sede central de la entidad, junto con las pruebas encontradas siendo esta la inspiración 

para la creación de una plataforma propia de la entidad en donde se compartirán futuramente 

las capacitaciones a nivel nacional, usando esta misma herramienta digital y la difusión por 

medio de dispositivos digitales a su vez. 
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Ilustración 33 Archivo de Google Forms donde se quedaron registrados los participantes de las 

capacitaciones por tema brindado 

Desde la creación de la plataforma digital de capacitación de la entidad se mejoró aún 

más la participación de los trabajadores en estas capacitaciones obligatorias, debido a que en 

las mejoras de dicha ´plataforma se aumentó la opción de descargar el material de exposición 

y al rendir la evaluación post capacitación se procedía a generar una constancia de participación, 

la cual acreditaba la participación y aprobación satisfactoria de los trabajadores. 

Siendo el justificante el mismo expuesto en líneas anteriores el cual hace relación entre 

el puesto de trabajo y no poder dejar el mismo para participar de capacitaciones. 



 

 
89 

 

 

Ilustración 34 Captura de pantalla, Plataforma de Capacitación creada por la entidad 

4.3.7. Elaboración del Plan de Contingencias y Respuesta a Emergencias  

Parte del SGSST es la preparación y respuesta ante desastres y emergencias, en donde 

se toman medidas de prevención evitando perdidas de carácter humano, infraestructural y 

ambiental. 

Es así que la participación que se lleva a cabo es la evaluación de posibles riesgos y 

desastres de origen natural a los cuales podríamos estar expuestos, uno de los principales es la 

exposición a sismos de gran magnitud debido a la ciudad en donde nos encontramos, 

seguidamente se contempla la inundación por lluvias intensas las cuales se suscitan en 

temporadas del año. 

En segunda instancia, se evalúan las emergencias que podrían darse por falla humana o 

provocación de las mismas, como pueden ser incendios, ataques terroristas, robos, etc. Es luego 

de ello que se realiza el plan de acción a tomar ante las emergencias y desastres encontrados 

que pueden afectar a la ipress. 

Así nace la elaboración del documento en donde se plasma todas las medidas que se 

tomaran en la denominada activación del plan. 
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Esto da lugar a la parte activa en donde se ejecuta la coordinación de simulacros 

programados en donde se medirá el desarrollo y nivel de efectividad de este plan y del recurso 

humano que acompaña al mismo. (ver anexo 12 Ruta de Evacuacion de la Ipress) 

Para la ejecución de Simulacros se plantea primero la designación de las brigadas 

correspondientes y las funciones que desempeñaran en durante la ejecución de los simulacros, 

en reunión conjunta con la dirección y jefaturas se define lo siguiente: 

• En las brigadas de una ipress no se puede designar a un personal en específico, 

debido a la rotación de horarios. 

• La designación de las brigadas de emergencia se realizará por servicio y la ubicación 

del mismo en la ipress. 

• Se designará chalecos, cascos y demás material para la correcta identificación de las 

brigadas. 

• Al ser el mayor porcentaje de los trabajadores del sexo femenino, y en la situación 

de emergencia suscitada se poseen actividades de rescate, traslado de personas 

donde se realiza actividad de fuerza física se requerirá su participación en las 

brigadas al personal de vigilancia y limpieza. 

• En caso de ser un centro hospitalario, la participación en simulacros será incluida 

pacientes autosuficientes que puedan evacuar y participar en el simulacro. 

• En casos de emergencia y desastre real, se seguirá los protocolos establecidos en la 

normativa de la entidad dando prioridad al personal de salud y ayudando a todos los 

pacientes que puedan movilizarse. 

• Se establecerá el punto de atención de heridos propios o heridos que sean trasladados 

externamente, la ubicación se designó en las afueras de la ipress en el área verde 

más cercana, alejándose de posibles estructuras débiles que puedan caer. 
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Luego de las medidas generales definidas, se establece que las brigadas de 

emergencia tendrán la siguiente estructura: 

a. Brigada de Primeros Auxilios:  

• Médico del Servicio de Emergencia (jefe de Guardia), turno mañana, tarde o noche 

• Enfermero del Servicio de Emergencia (Shock Trauma), turno mañana, tarde o noche 

• Técnico del Servicio de Emergencia (Shock Trauma), turno mañana, tarde o noche 

• Personal administrativo: Admisión de Emergencia 

b. Brigada de Protección y Evacuación: 

• Médico del Servicio de Cirugía Emergencia, turno mañana, tarde o noche 

• Enfermero del Servicio Emergencia Tópico Inyectables, turno mañana, tarde o noche 

• Técnico del Servicio de Emergencia Tópico Cirugía, turno mañana, tarde o noche 

• Personal de Vigilancia  

• Chofer de Ambulancia 

c. Brigada de Seguridad contra incendios: 

• Médico del Servicio de Emergencia Tópico Medicina, turno mañana, tarde o noche 

• Enfermero del Servicio de Emergencia Inyectables IRAS, turno mañana, tarde o noche 

• Técnico del Servicio de Emergencia Inyectables IRAS, turno mañana, tarde o noche 

• Personal administrativo; Admisión IRAS 

• Personal Vigilancia 
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Formadas las brigadas de emergencia se da paso a capacitar a las mismas en sus 

funciones y actividades que deben realizar en los simulacros o situaciones reales. De la misma 

manera se aprovecha a capacitar a todo el personal en la identificación de rutas d e evacuación 

y medidas a tomar en emergencias y desastres, dando prioridad a la realización de actividades 

con calma y orden evitando accidentes no deseados durante la ejecución del mismo. 

 

Ilustración 35 Ejecución de Capacitación a Brigadas de Emergencia 

 

 

La participación que se tiene durante la planificación y ejecución de simulacros es en 

primera estancia como asesor para la planificación, involucrándose en la participación activa 

de los trabajadores y de las brigadas de emergencia, seguidamente en la ejecución del mismo 

se participa como observador, siendo el evaluador del desempeño desde el comienzo del 

simulacro hasta el final del mismo. 

. 
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Ilustración 36 Área de Emergencia antes del Simulacro 

 

Ilustración 37 Área de Emergencia durante el Simulacro 

 

Ilustración 38 Activación de Brigadas, Traslado de Heridos 
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Ilustración 39 Participación de Terceros en Simulación de Atrapamiento de miembros y heridos  

Reuniendo información con todo lo observado luego del término del simulacro, se 

realiza el informe con evidencia fotográfica y todas observaciones que se pudieron tener, así 

como a medición de tiempos y la reunión de cierre con las jefaturas y brigadas, dando lugar a 

la autoevaluación y análisis de posibles mejoras que pudieran sugerir para un desarrollo 

correcto de los simulacros, los cuales serán reflejados en situaciones reales de emergencia y 

desastre.  

 

Ilustración 40 Reunión de Cierre 
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4.3.8. Planificación y ejecución de actividades en Prevención de riesgos 

musculoesqueléticos 

Dentro del sector salud, los dolores en la espalda, cuello, muñeca, rodillas, piernas, etc. 

son muy frecuentes, debido al trajín diario que viven los trabajadores durante sus funciones, 

todo este tipo de dolencias se encuentran dentro de los llamados riesgos musculoesqueléticos 

los cuales no son tratados en su mayoría, desenlazando en una enfermedad ocupacional 

denominada lumbalgia en el caso de la espalda y en dolores de por vida en otras situaciones. 

Dentro de la ipress, las actividades de mayor riesgo musculoesquelético o ergonómico 

son: 

1) Riesgos por movilización o levantamiento de pacientes y objetos (cargas):  

dolores de espalda, levantar manualmente pacientes para pasarlos de la cama a la silla de ruedas, 

o de la silla al baño, etc., requiere un esfuerzo físico que principalmente afecta a la espalda, y 

de manera específica a la zona baja de la espalda. 

2) Riesgos por posturas forzadas en hospitales: dolor de espalda. Este tipo de 

riesgo ergonómico, está principalmente asociado a la manipulación de los pacientes cuando: 

están en la cama, se les ha de realizar el baño o la higiene, así como por las condiciones de las 

habitaciones, baños o camas, que impiden adoptar posturas neutras para la espalda, brazos y 

piernas del personal. 

La postura forzada más frecuente es la de flexión importante de espalda (superior a 45º), 

la cual, si se realiza de manera frecuente, puede llegar a tener influencia en el tan habitual dolor 

de espalda. 

3)  Trabajo repetitivo de las extremidades superiores en hospitales genera: 

problemas en hombros y muñecas. Cuando hay que realizar una tarea que requiere el uso 
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continuado de los brazos, aunque los gestos sean diferentes, pero éstos se utilicen durante más 

del 50% del tiempo, nos encontramos ante un trabajo repetitivo. 

4) Levantamiento de cargas en hospitales causa problemas en la zona baja de la 

espalda. Es habitual que, en una sala de hospitalización, el personal de asistencial levante 

objetos que pesan más de 25 kg durante su turno de trabajo. 

5) Riesgos ergonómicos por empuje y arrastre en hospitales: zona baja de la 

espalda. En las laborales de asistencia en hospitales, es cotidiano empujar camas con pacientes, 

trasladar sillas de ruedas, camillas, carros de comida, trasladar pacientes de camilla a la cama 

de hospitalización etc. 

Resultado de la evaluación en el IPERC se obtuvo todas estas actividades con riesgo 

ergonómico es por ello que dentro de las medidas de control que se implementan tenemos 3 que 

son las más importantes:  

a) Capacitación en Prevención de Lesiones Musculoesqueléticas 

Se brindo a nivel general la capacitación en prevención de lesiones 

musculoesqueléticas, dando conceptos donde se informa a los trabajadores todo lo necesario 

para poder apreciar estos riesgos desde la prevención y ergonomía, seguidamente se da a 

conocer todas las actividades ya mencionadas y los posibles daños que puedan surgir de los 

mismo en donde se aplican las medidas correctivas, como pueden ser el manejo correcto de 

cargas, la utilización de dispositivos que faciliten el traslado, nuevas tecnologías en camas de 

hospitalización y sillas de ruedas, entre otros. 

Con esta medida no se busca eliminar el peligro de manera inmediata, sabemos que es 

algo imposible lograr este resultado teniendo en cuenta las actividades que realiza el personal 

de salud el cual no puede ser mecanizado. 
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Ilustración 41 Captura de Pantalla, Material Difundido para la capacitación 

b) Evaluación de Puestos de Trabajo 

Parte de la prevención de riesgos disergonómicos es la evaluación de los puestos de 

trabajo, debido a que tenemos infraestructura y mobiliario que muchas veces no es el adecuado 

para el desarrollo de las actividades del trabajador, provocando a largo plazo incomodidades y 

dolores en el cuerpo, siendo este causando de descansos médicos, ausentismo laboral, estrés y 

mal desempeño de las labores, repercutiendo en el mismo hogar de la persona provocando 

fatigas o insomnio. 

Teniendo en cuenta la normativa existente para la prevención de riesgos 

disergonómicos, Resolución Ministerial N° 375-2008-TR “Norma Básica de Ergonomía y de 

Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico” se desarrolla la evaluación de puesto 

de trabajo considerando en primera instancia la iluminación del lugar de trabajo, seguidamente 

la altura de los mobiliarios y el uso de los equipos eléctricos del puesto. 
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Ilustración 42 Medición de altura de los escritorios de trabajadores administrativos 

Producto de la evaluación de puesto de trabajo se realizan las recomendaciones 

adecuadas para la mejora y prevención de dolores musculoesqueléticos, estas recomendaciones 

pueden ser cambio de mobiliario, adaptación del ambiente, modificación de ambientes, 

redistribución de mobiliario, ejecución de pausas, etc. 

c) Pausas Activas 

Las pausas activas son breves descansos que se realizan durante la jornada laboral, para 

ejercitar y mover la musculatura. Esta medida no solo ayuda a coger energía y prevenir estrés, 

también nos permite reducir la fatiga laboral y a prevenir los trastornos musculoesqueléticos. 

El sector salud no es la excepción para la realización de pausas activas, las actividades del 

personal asistencial también necesitan tomar pequeños descansos, los trabajos por tiempo 

prolongado como las guardias y los desplazamientos entre atención de pacientes y llenado de 

datos administrativos requieren un respiro para renovar las energías. 

Parte de las medidas de control y prevención en el ámbito ergonómico fue establecer el 

programa de pausas activas dividiendo el hospital entre los servicios que se encuentran de turno. 

Las pausas activas que se realizaron tienen una duración de no más de 10 minutos, 

dentro de los cuales se pudo percibir niveles de estrés propios de cada actividad de los puestos 

de trabajo. 
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Ilustración 43 Realización de Pausas Activas en el servicio de Archivo Historias Clínicas 

El estrés se vio reflejado en la negativa de participación de las primeras fechas, y además 

que durante la ejecución de las pausas activas los trabajadores comentaban sus dolores y 

molestias. Las pausas activas programadas se fueron realizando en diversos servicios 

analizando los horarios y afluencia de trabajo en la cual se encontraban, en cada sesión se les 

daba las indicaciones para relajarse durante la jornada laboral y cada cuanto deberían hacerlo 

explicando los beneficios que les trae el paralizar un momento sus actividades. 

Teniendo la aceptación de las pausas activas en el personal asistencial y administrativo, 

se programó una campaña conmemorando el día mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

donde promoviendo la actividad física y la buena alimentación se realizó: 

- Primero charlas de Lonchera Saludable: Actividad en coordinación con el servicio 

de Nutrición, donde la Nutricionista especializada brindo toda la información hacia los 

trabajadores para mantener una alimentación sana, la cual permita al cuerpo tener energía y 

nutrientes evitando enfermedades o malestares como la fatiga, estrés, irritabilidad, etc. 
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Ilustración 44 Charla brindada por el servicio de nutrición 

- Juegos Interactivos: Parte de las actividades realizadas en esta campaña de actividad 

física se realizó diversos juegos al estilo ginkana entre los trabajadores, sin interrumpir a sus 

labores se brindó estos pequeños juegos, con el objetivo de por medio de esta actividad 

contribuir a la generación de seratonina la cual es la hormona de la felicidad, basándonos en 

estudios de seguridad basada en el comportamiento nos dice que al generar seratonina el 

desempeño del trabajador puede ser más eficiente ayudándolo a manejar el estrés y diferentes 

sentimientos que son en muchas ocasiones contenidos y llevados al hogar, es decir que con las 

actividades de relajación y risa podemos tener un trabajador feliz y menos estresado. 

 

Ilustración 45 Ginkana Servicio Administrativos 
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Ilustración 46 Ginkana Servicio de Consulta Externa 

-  Actividad Física, Ingeniero Bailarín:  Como última actividad, se recreó un show que 

estuvo de moda durante inicios de la pandemia, esta actividad tuvo bastante acogida entre los 

trabajadores que participaron con mucha alegría en dicha actividad. 

Esta actividad consistía en realizar una secuencia de baile que involucre el movimiento 

del 90% del cuerpo, acompañado de música. 

Los resultados de dicha actividad se difundieron entre todos los servicios, llegando a 

solicitud de las jefaturas replicar esta actividad en sus servicios programando unos minutos 

durante la semana. 

 

Ilustración 47 Participación de Jefaturas e invitados a la actividad física baile 
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4.3.9. Implementación de la metodología para la Investigación de Accidentes de Trabajo 

y elaboración de formatos requeridos 

La finalidad de la investigación de accidentes de trabajo es descubrir los factores que 

intervienen en los accidentes de trabajo, buscando causas y no culpables. La investigación busca 

neutralizar el riesgo desde origen. 

Dentro de la investigación de accidentes tenemos 4 objetivos fundamentales que se 

buscan con la práctica de diversas metodologías que se pueden aplicar: 

• Conocer los hechos sucedidos. 

• Deducir las causas que los han producido. 

• Eliminar las causas para evitar casos similares. 

• Aprovechar la experiencia para la prevención. 

Dentro de la ipress en la cual se desarrolla las actividades profesionales del bachiller no 

se encontraron registros de investigación de accidentes de trabajo realizados en años anteriores, 

la evidencia encontrada solo son números de accidentes de trabajo reportados conforme al 

formato llenado en el área de emergencia en la atención del accidente. 

Parte de la implementación es reconocer la metodología que se utilizara para la 

investigación de los accidentes, elaborar los registros que se mantendrán en custodia bajo el 

tiempo que estipula la normativa, realizar material que apoye a la explicación del procedimiento 

ante un accidente de trabajo. 

a. Implementación de la Metodología de Investigación de Accidentes de Trabajo 

La metodología que se utilizará para la investigación de accidentes de trabajo será la 

técnica SCAT o TASC (Análisis Sistemático de la Cadena Casual) está basado en el modelo 
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causal de pérdidas. Este pretende hacer comprender y recordar los hechos o causas que dieron 

lugar a una pérdida material o daño personal. 

Esta Técnica analiza cinco categorías predefinidas de eventos de pérdida, comenzando 

con la pérdida y retrocediendo hasta el evento y terminando con las causas y las medidas de 

control para minimizar la ocurrencia del evento. 

Las cinco categorías son: 

La pérdida: una pérdida es cualquier resultado negativo para las personas, el equipo o 

el medio ambiente. Las pérdidas incluyen muertes, lesiones, daños a equipos o activos y daños 

al medio ambiente debido a la liberación de toxinas. 

El evento: el evento es la acción que causó la pérdida. Un ejemplo de un evento 

ambiental sería la ruptura de un contenedor químico; una explosión podría causar daños físicos. 

Una pérdida puede ser causada por uno o múltiples eventos. Cada evento es evaluado por tres 

tipos de causas que podrían dar lugar al evento: causas directas, causas básicas y causas de falta 

de control. 

Causa directa: las causas directas son las acciones o condiciones que conducen al 

evento. Por lo general, las acciones y condiciones no cumplirán con los estándares para 

operaciones seguras. Ejemplos de causas directas son las barreras protectoras que no están 

colocadas, el incumplimiento de los procedimientos o el equipo defectuoso. 

Causa básica: las causas básicas conducen a la aparición de la causa directa e incluyen 

factores personales, como problemas de capacitación o de personal inadecuados, y factores del 

sistema de trabajo, como equipo o estándares de trabajo inadecuados. 

Factor de falta de control: se refiere a identificar los procedimientos que debieron 

aplicarse o llevarse a cabo y que deben ser implementados lo antes posible. 
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Ilustración 48 Cuadro de Análisis de Causalidad de Perdidas 

b. Elaboración de los Registros de Accidentes de Trabajo 

Cuando un trabajador sufre un accidente de trabajo, como primera instancia los 

compañeros que estén más cercanos deben de atenderlo según la gravedad, acto seguido se 

informa al jefe inmediato y el trabajador afectado es llevado al área de atención, en el caso de 

una ipress es llevado de frente a admisión en donde se realiza el llenado del Aviso de Accidente 

de Trabajo, este es un formato estipulado ya por la normativa en donde se hace constancia del 

accidente sufrido y el reporte del mismo dando activación al Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) el cual es pagado por todas las empresas que son catalogadas como 

actividades de alto riesgo el listado de las mismas lo encontramos en el reglamento de la ley Nº 

26790 Ley de modernización de la seguridad social en salud Anexo 5. Este es nuestro primer 

formato a utilizar y registrar en la investigación de accidentes de trabajo (ver anexo 13 

Flujograma de Accidentes de Trabajo). 

CAUSAS ACONTECIMIENTO EFECTO

¿Por qué?¿Por qué?¿Por qué?¿Por qué?

Accidente por acto sub-

estandar

Factores Personales

Trato de ganar tiempo

Factores de trabajo

 -------------

DAÑO/PERDIDACAUSAS BASICASFALTA DE CONTROL

 ----------------

 -------------

 ----------------

 -------------

CAUSAS INMEDIATAS

Actos Inseguros

Condiciones Sub Estandar

superficie de trabajo defectuosa

 ---------------------

Actos Inseguros

Acto inseguro

Personas

Accidente con perdida

Propiedad

 -----

Proceso

 -----

INCIDENTE/ACCIDENTE

Accidente Incapacitante

ANALISIS DE CAUSALIDAD DE PERDIDAS
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Ilustración 49 Formulario de Aviso de Accidente de Trabajo 

Luego del reporte del accidente y la toma de conocimiento por parte de las jefaturas, 

una copia de este aviso es entregado a la Unidad de Seguridad y Salud en el trabajo para efectuar 

la investigación de accidente laboral, aquí se da lugar a 2 formatos más que serán utilizados en 

el registro de accidentes, el formato de la investigación de accidente de trabajo en cual es 

tomado de los formatos referenciales de la R.M. 050-2013-TR, en el formato que se utilizara se 

adapta a la técnica empleada para dicha investigación. 

Además de esta adaptación, mi persona agrego puntos al formato los cuales serán útiles 

para la actualización de otros documentos del SGSTT. 
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Ilustración 50 Formato de Investigación de Accidentes de Trabajo 

c. Modificaciones personalizadas del formato de Investigación de Accidentes de Trabajo  

Comparación IPERC: En esta parte del formato se revisa la matriz IPERC del puesto laboral 

del denominado accidentado, corroborando si la actividad por la cual sufrió el accidente está en 

sus funciones, brindando así la veracidad del suceso. Así mismo, en caso la actividad no se 

encuentre en el IPERC esta parte nos permite realizar la evaluación de la nueva actividad 

siempre y cuando esta sea parte de sus funciones. 

ÁREA

CONSECUEN

CIA

INDICE DE 

PROBABILIDA

D

RIESGO 

SIGNIFICATIVO

**Incidente ( detallar tipo de atencion en primeros auxilios de ser el caso) 

FT

1

2

3

4

1

2

3

EQUIPO DE INVESTIGACION 

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CARGO

V
. M

E
D

ID
A

S
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L

 Y
 M

E
J

O
R

A

MEDIDAS IMPLEMENTADAS DURANTE EL EVENTO 

MEDIDAS CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS RESPONSABLE FECHA ESTADO 

FALTA DE CONTROL 

IV
. E

V
ID

E
N

C
IA

S
 E

N
C

O
N

T
R

A
D

A
S

EVIDENCIAS ENCONTRADAS

CAUSAS BASICAS 

FACTORES PERSONALES FP FACTORES DE TRABAJO 

A
N

A
L

IS
IS

 D
E

 C
A

U
S

A
S

CAUSAS INMEDIATAS 

ACTOS SUBESTANDAR AI CONDICIONES SUBESTANDAR CI

 -----
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Ilustración 51 Evaluación IPERC en el Accidente de Trabajo 

Uso de la teoría de Frank Bird en la investigación de accidentes: La teoría de la causalidad 

de perdidas nos explica el porqué de un accidente de trabajo realizando un retroceso dentro de 

los factores que influyen en la investigación, el aporte a este formato es la explicación que se 

da luego de utilizar el efecto domino en donde se parte de la falta de control de los procesos, 

derivándose a la influencia que tiene esta en el desarrollo de las actividades en los trabajadores.  

 

Ilustración 52 Teoría de Causalidad de Perdidas de Frank Bird 

 

Luego de realizada la investigación de accidentes de trabajo, se debe considerar antes 

de ello el formato de manifiesto del accidente de trabajo, en este documento el trabajador 
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accidentado escribe la versión propia del suceso ocurrido, en donde describe como se dio lugar 

el accidente y si el mismo no estuviese consciente la persona que realiza el manifiesto es un 

testigo del área o persona que haya socorrido al trabajador accidentado. 

Finalizando todo el procedimiento, en la reunión con el Sub Comité SST donde se dan 

alcances del accidente y las causas raíz del suceso, se procede a exponer las medidas correctivas 

que se llevaría a cabo para evitar accidentes de la misma índole o más severos, dejando así a 

disposición de las jefaturas la implementación de las medidas propuestas. Todos los accidentes 

de trabajo son registrados en una matriz en donde son reportados a fin de mes a la oficina de 

recursos humanos de la gerencia, el cual a su vez reporta estos accidentes al ministerio de 

trabajo. 
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Tabla 12 Matriz Registro de Accidentes de Trabajo 

 

 

4.3.10. Elaboración del Plan de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios y ejecución de 

actividades de cumplimiento al plan 

Dentro de un centro hospitalario, un procedimiento muy importante es el manejo de los 

residuos sólidos hospitalarios, dentro del sector salud existen normativas específicas para el 

manejo de los mismos, esto se debe a la caracterización de los mismos residuos el cual no es el 

mismo que el manejo de residuos municipales. 

Con los residuos sólidos que provienen de una ipress se debe tener cuidado y 

responsabilidad, es por ello que se establece medidas para prevenir el contacto de personal no 

capacitado en el traslado de los Residuos Sólidos Hospitalarios. 

Nº DNI Datos del Trabajador Sexo Edad Red Asistencial Puesto de Trabajo Lugar del Accidente

Fecha de 

Ingreso al 

Trabajo

Tiempo de 

Servicio

Fecha de 

Diagnóstico

Código

Tabla 5

Parte del cuerpo 

lesionada

Código 

Tabla 6

Naturaleza de la 

Lestión
CIE 10 Dx según CIE-10 CIE 10 Dx según CIE-10 OBSERVACIONES

040 Cadera

034 Muñeca

2 29676961
 VIDAL BERRIO 

URSULA MARIANA
 FEMENINO 61

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA- CAP II 

HUNTER

 ENFERMERA
TOPICO HUNTER 

HIEE
1/10/1987

34 AÑOS - 1 

MES
1/4/2022 35 MANO 02

 HERIDA 

PUNZOCORTANT

E

S61.9 HERIDA DE MANO IZQUIERDA

3 41765225
HUARANCCA MAMANI 

MARIA MAGDALENA
FEMENINO 39

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA- PM LA 

JOYA

ENFERMERA
TOPICO PM LA 

JOYA
 - 10 MESES 10/5/2022 036 Dedos de las manos 02 Heridas Punzantes S61.0

HERIDA DE DEDO(S) DE LA MANO, SIN 

DAÑO DE LA(S) UÑA(S)
Z04.2

EXAMEN Y OBSERVACION 

CONSECUTIVOS A ACCIDENTE DE 

TRABAJO

02 Heridas Punzantes

03 Heridas Cortantes

5 30837604
CONTRERAS DE 

SANCHEZ EDITH
FEMENINO 69

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA- CAP 

III MST

OBSTETRIZ
CONSULTORIO DE 

OBSTETRICIA
1/6/1980 43 AÑOS 23/5/2022 036 Dedos de las manos 02 Heridas Punzantes T81.2

PUNCION O LACERACION ACCIDENTAL 

DURANTE UN PROCEDIMIENTO, NO 

CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

 -   - 

6 29301140
 GARCIA SONCO 

EDUARDO
 MASCULINO 68

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA- CAP II 

HUNTER

 PSICOLOGO
PASILLO DE 

INGRESO 
16/4/1988 35 AÑOS 28/5/2022 008

 Boca (con inclusión 

de labios, dientes y 

lengua

04

 Heridas Contusas 

(por golpes o de 

bordes irregulares)

S015
 HERIDA DEL LABIO Y DE LA CAVIDAD 

BUCAL
 -   - 

7 75060325
 SAYA ASTACIE 

DORIS
 FEMENINO         26 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - CAP 

III PAUCARPATA

 ENFERMERA CAS 

COVID
TRIAJE COVID 18/5/2021 12 MESES 18/5/2022 036 Dedos de las manos 02 Heridas Punzantes  -   -  -   - 

8 40885751

 OLIVERA 

PARICAHUA ROCIO 

KARINA

FEMENINO         41 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - CAP 

III ASA

ENFERMERA
TOPICO DE 

INYECTABLES
31/12/2018

3 AÑOS 6 

MESES
1/6/2022 036 Dedos de las manos 02 Heridas Punzantes T81.2

 PUNCION O LACERACION ACCIDENTAL 

DURANTE UN PROCEDIMIENTO, NO 

CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

 -   - 

9 29701527
 SALAZAR VERA 

BRENDA SUSANA
FEMENINO         45 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA-HIEE

ENFERMERA

HOSPITALIZACION 

DE OBSERVACION 

COVID 19

24/7/2021 11 MESES 6/7/2022 036 Dedos de las manos 11 Fracturas S62.5 FRACTURA DEL PULGAR  -   - 

10 43439902
 FLORES OTAZU 

DORIS LIZET
 FEMENINO         36 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - CAP 

III PAUCARPATA

 ENFERMERA TOPICO 18/8/2022 002

Ojos (con inclusión de 

los párpados, la órbita 

y el nervio óptico)

15
 Cuerpo extraño en 

ojos
H58.8

 OTROS TRASTORNOS ESPECIFICADOS 

DEL OJO EN ENFERMEDADES 

CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

 -   - 
REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

11 29388183
 PATIÑO GALDOS 

JESUS ALBERTO
 MASCULINO         56 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 TECNICO 

FARMACIA
FARMACIA 9/4/2022 042 Rodilla 09

 Torceduras y 

esguinces
S83.4

 ESGUINCES Y TORCEDURAS QUE 

COMPROMETEN LOS LIGAMENTOS 

LATERALES (EXTERNO) (INTERNO) DE 

LA RODILLA

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

12 29388796
 LOZA MOSQUERA 

VICTOR MARIO
 MASCULINO         58 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 CONDUCTOR
SERVICIOS 

GENERALES
7/5/2022 001

Región craneana 

(cráneo, cuero 

cabelludo)

07  Contusiones S00.9
 TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE LA 

CABEZA, PARTE NO ESPECIFICADA

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

S80.0  CONTUSION DE LA RODILLA
REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

S93.4  ESGUINCES Y TORCEDURAS DEL REPORTADO A LA 

14 44497563
 ARIAS CORNEJO 

MOISES ROBERTO
 MASCULINO         35 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 MEDICO
CONSULTORIO 

COVID 19
31/7/2022 044 Tobillo 09

 Torceduras y 

esguinces
S93.4

 ESGUINCES Y TORCEDURAS DEL 

TOBILLO

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

15 44846115
 MAMANI PARI 

YESSICA JANETH
 FEMENINO         35 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 ENFERMERA
EMERGENCIA 

COVID 19
1/8/2022 035

Mano (con excepción 

de los dedos solos)
02  Heridas Punzantes S61.0

 HERIDA DE DEDO(S) DE LA MANO, SIN 

DAÑO DE LA(S) UÑA(S)

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

16 70360316
 RIVERO MAMANI 

ANGELA KRISTELL
 FEMENINO         28 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 ENFERMERA TOPICO COVID 19 29/9/2022 036 Dedos de las manos 02  Heridas Punzantes S61.0
 HERIDA DE DEDO(S) DE LA MANO, SIN 

DAÑO DE LA(S) UÑA(S)

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

17 29703660
 DIAZ TORRES 

MAGALI
 FEMENINO         47 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - CAP 

II HUNTER

 ENFERMERA

CONSULTORIO 

CONTROL ADULTO 

MAYOR

24 AÑOS 18/10/2022 036 Dedos de las manos 02  Heridas Punzantes T81.2

 PUNCION O LACERACION ACCIDENTAL 

DURANTE UN PROCEDIMIENTO, NO 

CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

REPORTADO A LA 

USST : 06/10/2022

19 29383766
 BEDREGAL PARI 

BEATRIZ
 FEMENINO         55 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 TECNICA DE 

ENFERMERIA

HOSPITALIZACION 

CIRUGIA
26 AÑOS 22/11/2022 002

Ojos (con inclusión de 

los párpados, la órbita 

y el nervio óptico)

15
 Cuerpo extraño en 

ojos
T.15.1

 CUERPO EXTRAÑO EN EL SACO 

CONJUNTIVAL

S61.0
 HERIDA DE DEDO(S) DE LA MANO, SIN 

DAÑO DE LA(S) UÑA(S)

T81.2

 PUNCION O LACERACION ACCIDENTAL 

DURANTE UN PROCEDIMIENTO, NO 

CLASIFICADAS EN OTRA PARTE

21 30424133
 GARCIA CABEZUDO 

AURORA MELISSA
 FEMENINO         46 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 TECNICA DE 

ENFERMERIA

CENTRAL DE 

ESTERILIZACION
24 AÑOS 5/12/2022 036 Dedos de las manos 02  Heridas Punzantes S61.0

 HERIDA DE DEDO(S) DE LA MANO, SIN 

DAÑO DE LA(S) UÑA(S)

22 29712953
 HUAMAN RIOS 

ROMERO CLAUDIA
 FEMENINO         45 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 ENFERMERA
CENTRAL DE 

ESTERILIZACION
14 AÑOS 23/12/2022 034 Muñeca 09

 Torceduras y 

esguinces
S63.5

 ESGUINCE Y TORCEDURA DE LA 

MUÑECA

        29 

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

4

13 73682484
 NIÑO DE GUZMAN 

DIAZ MARYORI
 FEMENINO

S61.9
HERIDA DE LA MUÑECA Y DE LA MANO, 

PARTE NO ESPECIFICADA
Z04.2

EXAMEN Y OBSERVACION 

CONSECUTIVOS A ACCIDENTE DE 

TRABAJO

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA- PM LA 

JOYA

ODONTOLOGA  - 11 MESES 12/5/2022 035
Mano (con excepción 

de los dedos solos)

S60.2

REPORTE GENERAL DE ACCIDENTE DE TRABAJO - USST HIEE ESSALUD 2022

1 29266569
GARCIA MOLINA , 

ELIZABETH
FEMENINO 57

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA-HIEE

CONTUSION DE OTRAS 

PARTES DE LA MUÑECA Y 

DE LA MANO

14/2/2022 07 Contusiones S70.0 CONTUSION DE LA CADERA

20 29266569

 GARCIA MOLINA 

ELIZABETH 

JOSEFINA

 FEMENINO         57 16/11/2022

 RED 

ASISTENCIAL 

AREQUIPA - HIEE

 TECNICA DE 

ENFERMERIA
8 AÑOS

SHOCK TRAUMA 

EMERGENCIA

042 Rodilla 07  Contusiones

 Heridas Punzantes02Dedos de las manos036

 ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO
FACTURACION 5/5/2022

1/12/2018 13 AÑOS
TECNICA DE 

ENFERMERIA

PUERTA DE 

OBSERVACION 

VARONES HIEE

46695799
IQUIRA PARI EVELIN 

YOHANI
FEMENINO 30

CONSULTORIO DE 

ODONTOLOGIA PM 

LA JOYA
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La clasificación de los residuos sólidos en un hospital es de 3 tipos: Rojos 

(Biocontaminados, punzocortantes), Amarillos (Residuos Especiales, como envases de 

medicamentos u objetos que contengan elementos peligrosos) y Negro (Comunes). 

Para una ipress se contemplan el Plan de Manejo de Residuos sólidos, debe tener un 

almacén de recojo intermedio, debido a el trato especial que reciben los contenedores de 

residuos biocontaminados o rojos, además de punzocortantes y los denominados especiales. La 

disposición final de estos residuos lo realiza una empresa tercera la cual es certificada en el 

tratamiento de los mismos. El servicio de elaboración de este plan se enfoca en los siguientes 

puntos: 

• Supervisión del personal de limpieza que realiza el traslado interno de los 

residuos sólidos hospitalarios en el uso de EPP adecuado, y buenas prácticas de manejo 

evitando accidentes con material biocontaminados. 

 

Ilustración 53 Supervisión a personal de limpieza 

 

• Elaboración de la ruta de traslado de residuos sólidos, evitando el contacto del 

material biocontaminados con zonas de hospitalización, afluencia de pacientes u zonas blancas 

de estricta limpieza. Estableciendo los horarios adecuados para el traslado en la disposición 

final por parte de la empresa tercera. 
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Ilustración 54 Ruta de Traslado de RRSSHH para un vacunatorio de la IPRESS 

• Supervisión e inspección del cumplimiento de los almacenes intermedios, los 

cuales no pueden verse expuestos a insectos, roedores ni al público en general ya que son 

almacenados los residuos biocontaminados, los cuales poseen una carga altamente viral y 

patológica. 

 

Ilustración 55 Almacén Intermedio de Residuos Sólidos Biocontaminados 

• Capacitación a todo el personal de la ipress en el manejo de residuos sólidos  

hospitalarios y segregación de material punzocortante contaminado con fluidos de pacientes, es 
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un punto importante del plan, ya que se encuentra ligado a bastantes accidentes de trabajo que 

se suscitan con agujas hipodérmicas y bisturís usados. 

Por ello, es de suma importancia capacitar al personal para prevenga estos accidentes y 

sepa cómo actuar ante los mismos, además de como segregar correctamente los residuos 

diferenciando el tipo al cual pertenecen. 

4.3.11. Elaboración y Actualización del Plan de Vigilancia, Prevención y Control ante la 

Covid 19 

Debido a la emergencia sanitaria que sacudió el Perú, el 15 de marzo de 2020 fue 

decretado el estado de emergencia debido a la gran ola de contagio que sacudió a la nación por 

el virus conocido como Sars-Cov 2 o Coronavirus, lo cual se desencadeno como una pandemia 

mundial. 

Al ser un centro hospitalario y la primera línea de defensa ante este virus este sector 

salud no paralizo actividades como otros rubros, la primera medida implementada fue seguir 

con las recomendaciones brindadas a nivel mundial: Lavado de manos, uso de epp en especial 

la protección respiratoria y el distanciamiento físico. 

El estado peruano decretó y difundió la normativa del llamado Plan de Vigilancia, 

Prevención y Control ante la Covid 19 para todas las empresas que tiempo después del inicio 

de la pandemia tuvieron que retornar a sus puestos de trabajo, es por ello que el sector salud 

elaboró el plan requerido cumpliendo así con el paso del tiempo con las actualizaciones 

brindadas por el estado peruano como se aprecia en el siguiente cuadro:  



 

 
113 

 

Tabla 13 Descripción del Cambio PVPC COVID 19 

 

Dicho plan en todas sus modificatorias planteaba 7 lineamientos que se empezaron a 

implementar con el objetivo de proteger la salud de los trabajadores, se resalta que esta 

normativa era apegada a la ya conocida Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

entablando puntos compartidos apoyando a la necesidad de contratación de un profesional en 

Ingenieria de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 

Los lineamientos implementados en base a la normativa brindada fueron: 

• Limpieza y desinfección en los centros de trabajo 

Como parte de nuestra actividad diaria era la limpieza y desinfección de ambientes, ya 

que al ser un centro hospitalario se tenía la afluencia de muchos pacientes con malestares infecto 

respiratorios, los cuales eran denominados pacientes positivos, los mismos se encontraban en 

constante traslado y contacto con la infraestructura y mobiliario de la ipress, por ello se 

estableció productos químicos que tenía que usarse siendo efectivos para la desinfección de este 

virus apoyando a la disminución de contagios. 

Cada consultorio fue implementado con alcohol líquido y en gel para así poder realizar 

ellos mismos la desinfección de sus escritorios de atención, seguidamente realizar la 

desinfección de manos correspondiente luego de cada consulta.  

 

 
N
° 

 
ITEMS DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN 

FECHA DE 
ELABORACIO

N 

1 - Versión inicial del Documento (RM 239-2020-MINSA) 01 16-07-2020 

2 varios Modificación de acuerdo a RM 448-2020-MINSA 01 17-08-2020 

3 varios Actualización según RM 972-2020-MINSA 02 07-12-2020 

4 varios Actualización según R.M. Nº1275-2021-MINSA 03 20-12-2021 

5 varios Actualización según R.M. N.º 675-2022-MINSA 04 20-12-2022 

6 varios Actualización según R.M. N° 031-2023-MINSA 05 20-01-2023 
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Ilustración 56 Alcohol líquido y gel en consultorios 

Así mismo, por parte de la empresa de limpieza se le realizaba la supervisión en los 

productos que se utilizaba para limpieza y desinfección de los ambientes, se verificaba que se 

encuentren capacitados en el uso y cuidado de los mismos productos y sobre las medidas de 

protección ante los contagios por Covid 19. 

 

 

Ilustración 57 Producto químico usado para desinfección de ambientes 
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Ilustración 58 Informe de Capacitación de parte de la empresa de limpieza 

• Evaluación Previa al Reingreso al trabajo o Reincorporación y Medidas de 

Protección Personal 

Para el regreso al trabajo de muchas personas se tuvo que realizar la evaluación por 

salud ocupacional, en este punto el área en la cual el bachiller se desempeña apoyo en la 

elaboración de cuadros de riesgo según la normativa vigente y sus cambios, como la inspección 

de los puestos de trabajo a los cuales iban a ser reincorporados los trabajadores que se 

encuentren calificados para volver. 

Así mismo se realizó la elaboración de la matriz de epp por puesto de trabajo, 

dicha documento ayudaría a evaluar que epp sería el correspondiente para cada puesto 

de trabajo según el nivel de riesgo en el cual se encuentren, aportando así a la adecuación 

y buen manejo de la logística de los mismos, brindando una protección adecuada a las 

mismas. 
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Ilustración 59 Captura de pantalla Matriz de EPP por puesto de trabajo 

Para la reincorporación y regreso al trabajo del personal se tuvo que capacitar a 

los mismos en el uso y correcta colocación de epp, por ello se hizo uso de las 

herramientas tecnológicas para la difusión de un video en el cual se les explicaba el paso 

a paso de la colocación y las recomendaciones que deben de seguir para evitar 

contagiarse del virus y protegerse a sí mismos. 

 

Ilustración 60 Video elaborado para difundir el buen uso y colocación de epp  

Dentro de los videos de capacitación se les enseño a retirarse el epp correctamente y a 

desinfectarse evitando la contaminación de la ropa que llevan debajo del epp, la cual en muchas 
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ocasiones se dirigían a su domicilio o a lugares públicos, el objetivo del video era evitar llevar 

prendas contaminadas con el virus. 

Anexo en este procedimiento se hacía recuerdo de la importancia de segregar 

correctamente los epp biocontaminados en los contenedores correspondientes. 

 

Ilustración 61 Video de Retiro de EPP y desinfección 

 

• Lavado y Desinfección de Manos Obligatorio 

Para el cumplimiento de este lineamiento se tuvo que trabajar mucho en la 

sensibilización a las personas, en el presupuesto destinado y la capacitación. 

Se trabajó con los pacientes dentro del centro hospitalario para que puedan desinfectarse 

sus manos con alcohol en gel cada vez que tenían contacto con superficies aparentemente 
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contaminados, se resalta que dentro del centro hospitalario se tenía la infraestructura y 

mobiliario expuesto a agentes virales.  

 

Ilustración 62 Técnico de Enfermería desinfectando a pacientes asistentes 

Dentro de los vacunatorios y del mismo hospital se instalaron puntos de lavado de 

manos para los ingresantes a los ambientes, tanto para el ingreso y la salida, acompañado de 

estos lavatorios se brindaba pequeñas charlas del correcto lavado de manos y la importancia del 

mismo, apoyado de pequeñas señaléticas que hacían recuerdo del mismo, fomentando así la 

retroalimentación entre pacientes y trabajadores. 
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Ilustración 63 Lavatorio al ingreso de vacunatorio 

 

Ilustración 64 Lavatorio ubicado a la salida de vacunatorio 

 

• Sensibilización de la Prevención del Contagio en el Centro de Trabajo 

Para el cumplimiento de este lineamiento se gestionó bannersvdonde se contenía 

información acerca de este virus y sus medios de propagación, a su vez se les hacía recuerdo 

de las medidas recomendadas para evitar el contagio del mismo. 
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Ilustración 65 Banner Informativo 

• Medidas de Protección Colectiva 

El cumplimiento de este lineamiento se logró mediante la evaluación de cada puesto de 

trabajo y ambientes del centro hospitalario, acompañado del nivel de riesgo en el cual se 

encontraban y las funciones que realizan. 

Por ello, como medidas de protección colectiva se dispuso la implementación de 

barreras físicas entre los puestos de trabajo de atención administrativa con los pacientes 

asistentes, protección mediante la cual no tendrían cercanía alguna entre trabajador y paciente. 

Se incrementó el uso de las señaléticas de distanciamiento establecidas, con el apoyo 

del personal asistencial para que las mismas sean respetadas, se estableció el énfasis en el uso 

de epp respiratorio, la desinfección de manos y el procedimiento a realizarse en caso de ser un 

paciente positivo. 
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Ilustración 66 Señaléticas de distanciamiento físico 

 

Ilustración 67 Barreras físicas para la entrega de medicamentos en farmacia 

 

4.3.12. Otros servicios desarrollados fuera del centro hospitalario 

Fuera del centro hospitalario en donde se realiza la mayoría de actividades 

profesionales, realice servicios diferentes para otras empresas, en donde se aportó mucho a mi 

crecimiento profesional, aportando conocimiento y distintos escenarios en donde se tenía que 

responder a la toma de decisiones y gestión del cambio. 
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Algunas de las actividades más singulares que realice fuera de mi centro de trabajo 

principal son: 

 

• Monitoreos de Agentes Ocupacionales 

Establecidos según la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, donde 

menciona que los monitoreos ocupacionales deben ser medidos por lo menos una vez al 

año, se me brindo la oportunidad de realizar las mediciones en los agentes: Ruido, 

Iluminación y riesgo Disergonómico. Respetando los estandares correspondientes se 

llega a una evaluación previa y el informe final, detallando la metodología usada para 

la medición. 

 

Ilustración 68 Evaluación Ergonómica a un Técnico de mantenimiento 
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Ilustración 69 Medición de Ruido a trabajos de soldadura y esmerilado 

 

Ilustración 70 Medición de Iluminación en taller de repuestos 

• Elaboración de IPERC a empresas en distintos rubros económicos 

La elaboración del Iperc es un proceso muy importante, mediante el cual se 

identifican los peligros donde están expuestos los trabajadores y mediante el cual la 

empresa o entidad podrá implementar medidas que protejan a los mismos, es por ello 

que se tiene que poseer un alto nivel de percepción en la elaboración de este documento, 

técnica que se desarrolló mediante la experiencia en las propias empresas a las cuales 
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se les brindo este servicio, dándoles un servicio completo finalizando con la 

capacitación para entender esta matriz. 

 

Ilustración 71 Verificación insitu de las maquinarias para la elaboración del IPERC 

• Elaboración de Matriz de Impactos Ambientales en para distintos rubros 

económicos 

La Matriz de Impactos Ambientales de una empresa es de suma importancia, 

dado que el tema medio ambiental se empodero de muchas situaciones que protejan los 

ecosistemas y recursos de los cuales las empresas toman abastecimiento, es por ello que 

mediante un análisis sistemático y critico se toma en consideración todas las actividades 

que afectan al medio ambiente. 

Comenzando con la transformación de la materia en los procesos industriales 

que pasan hasta el residuo final y la disposición del mismo es como se elabora una 

matriz de impacto ambiental, creando medidas que mitiguen estos impactos y sirvan de 

ayuda para preservación de los ecosistemas y recursos naturales. 
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Ilustración 72 Explicación de la emisión de gases en el proceso de obtención de energía térmica  

• Implementación de SGSST en Pequeñas y Medianas Empresas 

Las empresas toman importancia al desarrollo de un SGSST luego de recibir una 

multa por entes fiscalizadores como Sunafil, es por ello que se me brindo la oportunidad 

de implementar estos sistemas basados en la normativa nacional, brindándole a la 

empresa o entidad el soporte necesario para llevar su sistema conforme a ley. 

La implementación va desde del Diagnóstico de Línea Base, pasando por la 

elaboración de los documentos y registros obligatorios y finalizando con su seguimiento 

y capacitación para que puedan sistematizar las responsabilidades que conlleva este 

sistema y el cumplimiento que se tiene que afrontar ante entes fiscalizadores. 

 

Ilustración 73 Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo al 



 

 
126 

 

Policlinico Reumacentro 

 

 

Ilustración 74 Diagnóstico de Línea Base a un centro de salud 

• Supervisión a Trabajos de Alto Riesgo del sector construcción 

En los trabajos llamados de Alto Riesgo en específico se tocará los trabajos 

realizados en el sector construcción, siendo este un rubro en el cual se requiere que los 

controles de seguridad establecidos en los documentos estén implementados en los 

trabajos dentro del proceso constructivo, esto quiere decir que no solo se ve el tema de 

equipos de protección personal, se ve las protecciones colectivas como señalizaciones, 

barandas y cintas delimitatorias.  

En el proceso constructivo se tienen trabajos de altura, espacios confinados, 

trabajos en caliente, uso de maquinaria pesada, entre otros. Por ello, se requiere una 

supervisión estricta en donde el incumplimiento genera la paralización de obra hasta 

que se implemente las medidas necesarias. 

La protección del personal de construcción genera cierta dificultad y 

controversia con el área de producción, el mismo personal obrero solo simplifica su 

trabajo en el avance sin observar los peligros a los cuales están expuestos donde pueden 

llegar a ver muertes por ignorar los riesgos del trabajo. 
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Es por ello, que las actividades de supervisión van más allá de los documentario, 

se debe tener percepción y conocimiento de los procesos en lo que se ejecuten trabajos.  

 

Ilustración 75 Supervisión de trabajos en acero para vaciado de zapatas 
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CAPITULO V: RESULTADOS 

5.1.      RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

El sector salud debe empezar a buscar la cultura de prevención y seguridad en todos 

los trabajadores, es un rubro con mucha dificultad por no solo dedicarse a la producción que 

siendo llevada a la realidad el objetivo principal es la atención médica a los pacientes, dejando 

de lado el bienestar de los mismo trabajadores asistenciales y administrativos que hacen 

posible el funcionamiento de un centro hospitalario. 

En los resultados finales podemos decir que en la implementación y actividades que se 

realizaron del área de Seguridad, Salud y Medio Ambiente podemos marcar un antes y un 

después, siendo de mucha ayuda para lograr estos resultados el apoyo brindado por las 

jefaturas las cuales fueron las primeras en crear una conciencia, dándose cuenta que el personal 

en muchas ocasiones se exponía sin interesar su bienestar, ya sea por ignorancia del tema, 

desinterés o incumplimiento. 

El antes y después de esta gestión apoyara a alcanzar con el paso del tiempo a una 

atención de calidad sin accidentes de trabajo en donde se autocuidaran pacientes y 

trabajadores. 

 

5.2.      LOGROS ALCANZADOS 

5.2.1. Evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo mediante la 

lista de verificación R.M. 050 - 2013 – TR 

Luego de haber implementado y elaborado la documentación, planes y demás registros 

obligatorios en cualquier empresa o entidad según la ley 29783, a fin de año se procedió a 



 

 
129 

 

realizar la evaluación, usando como herramienta la Lista de verificación proporcionada en el 

reglamento de la ley y siendo la misma utilizada en el Diagnóstico de Línea Base. 

En esta nueva evaluación post implementación, pudimos encontrar que los índices que 

se obtuvieron al iniciar los cuales fueron un resultado de 66.96% del SGSST teniendo un 

calificativo DESAPROBADO con sanción baja, pasaron a un 80.36% siendo un resultado 

APROBADO, siendo esta la prueba de la mejora establecida desde el inicio de la gestión. 

Luego de ser aplicada esta lista de verificación, se procedió a la reunión 

correspondiente con el Sub Comité de SST y las jefaturas del centro hospitalario, exponiendo 

las mejoras que se dieron y ratificando el compromiso de seguir siendo activa la mejora 

continua. (ver Anexo 14 Lista de Verificación Post Implementación) 

Tabla 14 Resultado de Verificación del SGSST post implementación 

 

 

5.2.2.  Cumplimiento del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Luego de su elaboración y puesta en marcha del Plan Anual de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, al concluir el primer año de gestión se obtuvieron buenos resultados en el 

cumplimiento de las actividades propuestas, esto demostró el compromiso que tomaron los 

representantes del Sub comité de sst en la realización de todas las actividades programadas, y 

a su vez mostro la aceptación por parte de los trabajadores en empezar a formar una cultura de 

1.- Solamente insertar informacion en los casilleros INFERIORES de los cuadros SI, NO.

INFORME FINAL STATUS

MENOR O IGUAL A 60% DESAPROBADO / SANCION GRAVE

ENTRE 61 A 70% DESAPROBADO / SANCION BAJA

ENTRE 71 A 80% APROBADO / MEJORAR ESTANDARES

ENTRE 81 A 100% APROBADO

ESTATUS

C.- ESTADISTICAS

PLAN DE ACCION

Rearmar su sistema de gestion. Consolidar procedimientos, metodos y registros

Revisar y mejorar lo desarrollado. Mejorar las evidencias

Actualiza listas maestras y difusion

Mantener el estandar de SST

80.36%

INSTRUCTIVO: 

2.- La sumatoria final en El casillero de ITEMS EVALUADOS de la derecha deben ser iguales en comparacion con el cuadro ITEMS EN LISTA por ser el total de 

preguntas de evaluacion en el presente documento, es decir deben coincidir. Si no coinciden verificar nuevamente los datos en los casilleros de SI, NO.

80.36%

19.64%

RESUMEN ESTADISTICO

ITEMS   SI
ITEMS NO
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prevención de riegos en el centro de trabajo, cumpliendo de manera eficaz y efectiva las 

actividades presentadas en el documento mencionado. (Anexo 15 Caratula del Plan Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo) 

Tabla 15 Seguimiento del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

Meta

P 11

R 11

P 1

R 1

P 1

R 1

P 5

R 5

P 6

R 5

P 3

R 3

P 1

R 1

P 5

R 7

Actualizar el Plan de 

Vigilancia,Prevencion y 

Control de la Covid 19(PVPC) 

según normativa

Cumplir con la legislación 

vigente en seguridad y salud 

ocupacional.

90% 100% x X

x

ACTIVIDADES Objetivo Avance

X x
Fortalecer la comunicación de 

la Politica de SST para todos 

los trabajadores

Generar la participación 

oportuna y capacitación efectiva 

en seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente.                                                      

Cumplir con la legislación 

vigente en seguridad y salud 

ocupacional.

80%

JUL AGO SET OCT

100%

X

x

x Xx X

NOV DICENE FEB MAR ABR MAY JUN

xx x x x xX x x x x xX x X x X xx

Organizar la celebracion por 

el dia mundial de SST(28-04)

Generar la participación 

oportuna y capacitación efectiva 

en seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente.                                                      

Cumplir con la legislación 

vigente en seguridad y salud 

ocupacional.

80%

X

Mantener identificados los 

peligros, riesgos y controles 

necesarios aplicando el 

Procedimiento de 

Identificación de Peligros, 

Evaluación y Control de 

Riesgos.

Evaluar los riesgos 

identificados a fin de reducirlos 

a niveles aceptables

85% 100%

x X100%

83% X

x X

Actualizacion del aforo y 

señalizacion 

Evaluar los riesgos 

identificados a fin de reducirlos 

a niveles aceptables

85%

x Xx X x Xx

x X
Actualización  del Plan de 

Contingencias y Respuesta a 

Emergencias 

Evaluar los riesgos 

identificados a fin de reducirlos 

a niveles aceptables

85% 100%

x X xX xx X x

100% x

x

X

X

x X

Conformacion y 

entrenamiento de Brigadas de 

Emergencia

Evaluar los riesgos 

identificados a fin de reducirlos 

a niveles aceptables

80%

x X

x Xx X XX
Actualización del Mapa de 

Riesgos

Evaluar los riesgos 

identificados a fin de reducirlos 

a niveles aceptables

80% 140%
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5.2.3. Evaluación e Implementación de la Matriz de Identificación de Peligros Evaluación 

de Riesgos y Controles (IPERC) 

En los logros destacados se resalta todo el proceso realizado para la implementación de 

la matriz IPERC del centro hospitalario, en dicho procedimiento se realizó la elaboración y 

evaluación de los puestos de trabajo en cada servicio, teniendo como resultados estadísticos los 

siguientes datos: 

 

Tabla 16 Puestos de trabajo evaluados 

IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION 

DE RIESGOS Y CONTROLES 

N° DE PUESTOS DE TRABAJO  

Identificados Evaluados 
% de 

cumplimiento 
Meta  

126 126 100% 100% 

 

 

Ilustración 76 Estadística grafica de la evaluación 
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Como se puede observar se encontró un total de 126 puestos de trabajo que 

corresponden a 374 trabajadores de un centro hospitalario, durante la gestión se enfocó en 

evaluar un 100% de los puestos de trabajo. (ver Anexo 16 IPERC Consulta Externa) 

Con la realización de la matriz IPERC del centro hospitalario se contribuyó a la mejora 

en los distintos servicios de la ipress, así como la contribución que se tuvo para la 

administración de dotación de EPP´S y la calendarización de acciones preventivas en el control 

de los peligros encontrados en la matriz IPERC. 

5.2.4. Elaboración e implementación del Mapa de Riesgos 

Como resultado de la elaboración de la Matriz IPERC, se logró elaborar e implementar 

el mapa de riesgos del centro hospitalario, siendo este un documento obligatorio dentro del 

marco de la ley 29783, se finalizó el proceso de este documento con la publicación del 

documento en las salas de estar de la ipress, siendo de alcance para todos los trabajadores y 

pacientes en general. 

 

5.2.5. Ejecución de las inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El logro alcanzado de esta actividad es la implementación de los formatos para las 

inspecciones de seguridad y salud ocupacional el cual genera el registro obligatorio de 

inspecciones de seguridad. Las inspecciones propuestas para el centro hospitalario permitirán 

encontrar incumplimientos en las medidas de seguridad y salud ocupacional y las observaciones 

en las áreas e instalaciones propias de la ipress, cuidando la salud de servidores y demás 

personas asistentes. 

Las inspecciones realizadas durante el periodo contribuyeron conjunto a los informes 

emitidos al sub comité y a la dirección de la ipress, al levantamiento de observaciones y plan 

de acción para los hallazgos encontrados en cada inspección, esto contribuyó a la mejora en la 
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planificación, presupuesto y planteamiento de servicios de seguridad y salud en el trabajo en 

beneficio de todas la ipress y su personal. 

 

 

 

5.2.6.  Elaboración y Ejecución del Plan Anual de Capacitación en Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Como ya se mencionó la metodología empleada para capacitar al personal asistencial 

y administrativo, se puede dar como resultado y de forma resumida que se obtuvo la partición 

de los diferentes grupos ocupacionales en una forma positiva, resultando ser la metodología 

aplicada, una herramienta de fácil acceso para el público en general, la información fue 

tabulada y se nos indican los porcentajes alcanzados. 

• CAPACITACIÓN A LOS MIEMBROS DEL SCSST  

El Sub Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo requirió a la Unidad de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del mismo hospital, les brinde capacitaciones en 2 

temas en específico, en donde se muestra la participación que se tuvo contando 

miembros titulares y suplentes: 

Tabla 17 Capacitación a miembros de Comité 

 

 

 

 

 

  

 

 

ESTADISTICA 

Funciones del 

Comité de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Registros y 

Documentos en 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

MIEMBROS PARTICIPANTES 

(T y S) 
4 7 

TOTAL, DE MIEMBROS (T y S) 12 12 
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• CAPACITACION A TODOS LOS TRABAJADORES  

En cumplimiento de la ley 29783 se brindó las 4 capacitaciones obligatorias 

dirigidas a todo el personal en donde se obtuvo los siguientes resultados: 

Tabla 168 Cumplimiento de las 4 Capacitaciones Obligatorias en SST 

 

ESTADISTICA 

CAPACIT 1 La 

Ley de Seguridad 

y Salud en el 

Trabajo y su 

implementación 

CAPACIT 2 ERGONOMÍA Y 

LA PREVENCIÓN DE 

LESIONES 

MUSCULOESQUELÉTICAS  

CAPACIT 3 

MEDIDA DE 

CONTROL PARA 

LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

CAPACIT 4 

Estrés 

Laboral y el 

Autocuidado 

NO DIERON 52 107 84 90 

DESAPROBADOS 0 1 0 0 

APROBADOS 322 266 290 267 

NO APLICA 0 0 0 0 

TOTAL, DE 

TRABAJADORES 
374 374 374 357 
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Tabla 19 Metas y Objetivos de la capacitación 

 

 

Como se puede observar en todas las capacitaciones brindadas de forma virtual se 

obtuvo un alcance del más de 50% de trabajadores capacitados, es un resultado aceptable, al 

ser la primera vez en la cual se dan capacitaciones registradas y programadas. Se reafirma el 

compromiso de mejorar estas metas durante el periodo de la gestión siendo este indicador un 

punto importante para la mejora continua del SGSST. (Anexo 17 Estadísticas de participacion 

en las 4 Capacitaciones Obligatorias brindadas en plataforma institucional) 

5.2.5. Elaboración del Plan de Contingencias y Respuesta a Emergencias 

En la realización esta actividad se logró la evaluación de las zonas seguras en caso de 

sismos, señalizadas de forma correcta, así mismo se elaboró los protocolos en casos de 

emergencia contando con acción de las brigadas de emergencia instaladas y preparadas 
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constantemente mediante el plan de capacitación y entrenamiento con temas relacionados al 

control de emergencias y desastres que podrían suceder. 

La actividad concluyó con la publicación de las rutas de evacuación y señalización de 

zonas seguras fuera del edificio, este documento demostró su efectividad durante los simulacros 

programados, teniendo participacion activa y responsable de los trabajadores del hospital y 

pacientes que acuden al mismo. (Anexo 18 Informe de Simulacro de Sismos) 

5.2.6.  Planificación y ejecución de actividades en prevención de riesgos 

musculoesqueléticos 

El logro en esta actividad se sitúa en la educación creada en todos los trabajadores del 

hospital, tanto en su alimentación y actividad física siendo de mucha importancia la 

predisposición que tengan los trabajadores a crear nuevas costumbres que apoyen la mejora de 

su salud, previniendo futuras lesiones causadas por trabajos sedentarios, repetitivos o excesivos. 

 

 

 

5.2.7. Implementación de la metodología para la Investigación de Accidentes de Trabajo  

Se obtuvieron estadísticas mensurables de las acciones realizadas durante la aplicación 

de la metodología para el reporte de accidentes de trabajo, investigación de accidentes de 

trabajo, se obtuvo estadísticas medibles. 

Estos cuadros permiten mapear el centro hospitalario dando a conocer los tipos de 

accidentes de trabajo que se suscitan entre toda la ipress, consolidando así el logro de ejecutar 

medidas de acción inmediatas y a plazos subsanando en lo posible los factores que produjeron 

accidentes de trabajo. 
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Los Accidentes de Trabajo son registrados en la Matriz de Accidentes de trabajo, 

colocando la información escrita en el aviso de accidente de trabajo para la tabulación de los 

mismos. (Anexo 19 Matriz de Accidentes de Trabajo) 

• Accidentes de trabajo por mes: Según la tabla elaborada podemos decir que el 

máximo de accidentes de trabajo sucedidos en un mes fueron 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES
Accidente 

de trabajo

ENERO 0

FEBRERO 1

MARZO 0

ABRIL 1

MAYO 2

JUNIO 0

JULIO 2

AGOSTO 1

SEPTIEMBRE 1

OCTUBRE 0

NOVIEMBRE 2

DICIEMBRE 2

TOTALES 12
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• Partes del cuerpo afectadas: En los accidentes de trabajo sucedidos en un centro 

hospitalario el mayor índice de partes afectadas son los dedos de la mano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 18 Diagrama de Acc. de Trabajo por mes 

PARTE DEL CUERPO 

AFECTADA

Nº 

Accidentes
%

Cadera 1 8%

Muñeca 2 15%

Dedos de la mano 4 31%

Rodilla 2 15%

Region Craneana 1 8%

Tobillo 1 8%

Mano con excepcion los deods 1 8%

Ojos (con inclusión de los 

párpados, la órbita y el 

nervio óptico) 1 8%

Total 13 100%

Tabla 17 Partes del cuerpo afectadas 
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• Tipos de lesiones sucedidas: El mayor índice de lesiones son del tipo punzocortante, 

producidos por agujas hipodérmicas o bisturís utilizados en los procedimientos 

asistenciales. 

 

 

 

 

 

-  

 

 

 

 

• Puestos de trabajo afectado: Dentro de los puestos de trabajo más afectados en los 

accidentes de trabajo, está el área de enfermería, comprendido por técnicas y 

licenciadas. Esta población es la más afectada debido a que son las principales 

ejecutoras de los procedimientos asistenciales. 

TIPO DE LESION
Nº 

Accidentes
%

Contusiones 3 25%
Fracturas 1 8%

 Torceduras y esguinces 3 25%
 Heridas Punzantes 4 33%

 Cuerpo extraño en ojos 1 8%

Total 12 100%

Tabla 19 Tipo de lesión 
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Tabla 20 Puestos de trabajo afectados 

 

 

En cuanto a accidentes de trabajo, ya se poseen registros que comprueben la realización 

de las investigaciones de accidente de trabajo, así como los testimonios escritos de los mismos. 

El manejo de esta actividad permite tener antecedentes de siniestros ocurridos para la mejora 

en las gestiones posteriores. 

5.2.8. Elaboración del Plan de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios y ejecución de 

actividades de cumplimiento al plan 

Cumpliendo el logro de esta actividad se desarrolló cumpliendo las actividades 

propuestas en el documento, dentro de ellas se tiene la capacitación en segregación de Residuos 

Sólidos Hospitalarios y el Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios, se logró implementar las 
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normas de bioseguridad requeridas para la previsión de accidentes de trabajo relacionadas al 

manejo de residuos sólidos punzocortantes y biocontaminados. 

Se culminó la implementación de este plan con la elaboración de la ruta de residuos 

sólidos hospitalarios partiendo de las áreas menos contaminadas hacia las áreas con más 

contaminación biológica en sus residuos sólidos hospitalarios, así mismo para el correcto 

desarrollo en la dotación de insumos y EPP´S se desarrolló el diagnostico de caracterización de 

residuos sólidos hospitalarios dando resultados positivos en la realización  de actividades en el 

manejo de residuos del centro hospitalario. (Anexo 20 Carátula Diagnóstico de caracterización 

de residuos sólidos hospitalarios) 

5.2.9. Elaboración y Actualización del Plan de Vigilancia, Prevención y Control ante la 

Covid 19 

Esta actividad además del cumplimiento legal en la actualización de los lineamientos 

establecidos a nivel nacional, reserva sus logros en las medidas implementadas para la 

protección y prevención de contagios con el virus Sars-Cov 2 o coronavirus. 

Dentro de las medidas destacamos la evaluación realizada para la distribución de EPP´S 

por el nivel de riesgo de los puestos de trabajo, el cumplimiento en la limpieza y desinfección 

de ambientes asistenciales y el correcto manejo de residuos sólidos biocontaminados 

provenientes de áreas aisladas y de pacientes con diagnostico positivo. (Anexo 21 Caratula del 

Plan de Vigilancia, Prevención y control Covid 19) 

5.3.      DIFICULTADES ENCONTRADAS 

Al realizar las actividades de un rubro donde no se posee una normativa específica 

estipulado en las Leyes Nacionales, se tiene que realizar la apreciación y comparación con los 

demás rubros en los cuales si plantean una metodología especifica y requisitos a cumplir. 

Se encuentra la dificultad en la interrupción de actividades del personal, al ser un 

personal en donde la productividad se mide en los pacientes atendidos medicamente no se 



 

 
142 

 

pueden emplear tácticas que impliquen exceso de tiempo, el trabajador no puede dejar al 

paciente por excesos de tiempo porque presentan paciente en ocasiones no autosuficientes o 

en estados de urgencia o emergencia. 

Otra dificultad que se encontró es la falta de apoyo de algunos trabajadores en su 

mayoría con muchos años de experiencia que al no haberse realizado algo que proteja su 

integridad y salud antes, normalizaron el hecho de actuar en excesos o exponiendo su salud 

como trabajadores. Finalmente, la mayor dificultad es el interés que se brinda por parte de 

entidades nacionales debido a la burocracia que caracteriza y el tiempo de respuesta ante los 

requerimientos que se realizan. 

5.4.      PLANTEAMIENTO DE MEJORAS 

Al ser un rubro en donde no se pueden interrumpir las actividades por tiempos 

prolongados la propuesta de mejora es utilizar la tecnología a favor mediante aplicaciones y 

plataformas que permitan el acceso a documentación requerida por la ley, la cual debe ser de 

alcance de todos los trabajadores, siendo accesible para todos mediante un dispositivo digital 

(celulares, laptops, pc, etc.). 

5.4.1.    Metodologías propuestas 

La técnica a utilizar es la creación de un intranet o plataforma en donde se subirán todos 

los documentos que deben ser difundidos sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo, los reportes 

de accidentes, incidentes o situaciones que generen peligros dentro de la ipress. 

Esta plataforma no solo permitirá el almacenamiento sino también se utilizará para 

registrar los formatos de las inspecciones realizadas, dando lugar a un seguimiento de acciones 

correctivas casi instantáneo y de seguimiento de todas las jefaturas y miembros del comité, a 

su vez mantener actualizada a documentación que corresponda. 
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El manejo de las capacitaciones dio resultado, como primer paso en el uso de 

tecnologías y plataformas online, es por ello que el uso de estos métodos es muy favorable para 

trabajadores asincrónicos como el personal de salud. 

Brindando el ingreso mediante links compartidos y códigos QR facilitando el uso de 

tecnologías en el personal y compartiendo la información para la creación de una cultura de 

seguridad. 

 

Ilustración 77 Documentación que estará disponible en plataforma 

5.4.2.    Descripción de la implementación 

La implementación de la metodología parte desde un boceto creado por mi persona en 

donde se expone la presente a la oficina de sistemas del centro hospitalario, el cual cuenta con 

una ingeniera de sistemas la cual es la encargada de ver la factibilidad del uso de una plataforma 

propia de la entidad o de la creación de un intranet desde el dominio de la ipress. 

Una vez planteado el boceto y la evaluación de la factibilidad de la plataforma, se subirá 

el contenido requerido para interacción con los mismos. (Registros de inspección, 

Capacitaciones, PASST, Mapas de riesgo, IPERC, Política de sst, RISST, etc.). 
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En cuanto se encuentre disponible esta plataforma se iniciará con el proceso de 

obtención de entradas como son los links compartidos o códigos QR, donde podrán ingresar 

escaneando con su teléfono celular a los documentos compartidos. Para el buen funcionamiento 

y comprensión de esta herramienta se entrará en capacitación a todos los trabajadores de la 

ipress. 

5.5.      ANÁLISIS 

La implementación de un SGSST requiere de la participación activa entre el empleador 

y los trabajadores, si bien es cierto la normativa te permite tercerizar la gestión de esta área 

para un correcto desarrollo se necesita de ambas partes. 

5.6.      APORTE DEL BACHILLER EN EL EMPRESA Y/O INSTITUCIÓN 

5.6.1. Formación Académica 

Desde el momento de egresar de la carrera profesional de Ingeniería Ambiental en 

Universidad Alas Peruanas sede Arequipa, empecé con el camino de especializarme, 

capacitarme y adquirir más conocimiento acerca del tema asociado a mi carrera de profesión, 

es así como participé de cursos de extensión y especialización en la Universidad Nacional de 

San Agustín en donde gracias a los excelentes profesionales que me brindaron sus 

conocimientos pude especializarme en temas acerca de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

complementando estos cursos participe en capacitaciones y foros que brindaban empresas 

dedicadas al rubro. 

Es así que en el momento actual vengo desenvolviéndome en la rama de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente rubro en el cual sigo adquiriendo experiencia y creciendo 

académicamente por la demanda que exige. 
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5.6.2. Formación profesional 

Susseming E.I.R.L. brinda los servicios de implementación, capacitación y supervisión 

en temas de seguridad, salud y medio ambiente, además de otras especialidades en las cuales 

se desarrolla. Desde el primer día de iniciar mis labores me permitió compartir con 

profesionales expertos en los temas y aprender de ellos el desenvolvimiento característico que 

se requiere para este rubro. La empresa me mantuvo en capacitación constante para 

desarrollarme con total confianza en las distintas empresas en donde se brinda servicios, 

obteniendo a cambio una satisfacción placentera por un trabajo bien realizado. 

La empresa crece con el paso del tiempo, así como las mejoras en las herramientas y 

metodologías de los profesionales que nos encontramos en la empresa. 

5.6.3. Trabajo en equipo 

El trabajo en equipo es un factor muy importante para el desarrollo de actividades dentro 

de una empresa o entidad, es por ello que parte de mis valores como persona es el respeto por 

los demás, así como la responsabilidad en las decisiones que se toman, el trabajo en equipo ha 

fluido sin ningún tipo de problema dentro de cada empresa en la cual se desarrolló un servicio. 

Siendo la clave para el éxito en el desarrollo de las actividades profesionales anteponiendo la 

funcionabilidad de un equipo para la culminación de las metas propuestas. 

5.6.4. Innovación en el uso de herramientas tecnológicas 

Perteneciendo a una generación altamente tecnológica, mis aportaciones en las 

empresas o entidades son de índole innovadoras, buscando que el producto que se entrega en 

los servicios sea manejable y útil para su gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, 

proponiendo herramientas y tecnologías fáciles de manejo y accesibles, manteniendo costos 

bajos o costos cero de utilización de estas herramientas. 
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En la mayoría de servicios se propuso herramientas tecnológicas gratuitas las cuales son 

accesibles para cualquier persona en donde se desenvuelven con total normalidad. El deseo de 

más conocimiento me lleva a explorar más programas que sean útiles para la implementación, 

supervisión y capacitación de un SGSST u otros. 

5.6.5. Difusión de la cultura de prevención y seguridad 

La experiencia que se fue acumulando con el pasar del tiempo desencadena la 

facibilidad de palabra que se tiene a la hora de capacitar a los trabajadores de empresas 

contratantes del servicio, la misma experiencia permite la cercanía y convencimiento que se da 

en las capacitaciones, donde el objetivo es fomentar en las personas participantes una cultura 

de prevención y seguridad, la misma que es demostrada luego con su participación en la 

elaboración de documentación, consultas sobre los ambientes de trabajo o asesoramientos que 

se puedan dar. 

Al conseguir sembrar un poco de esta cultura, con el paso del tiempo se cosecha los 

frutos siendo testigos de trabajadores que se cuidan así mismos durante las jornadas de trabajo, 

participan activamente de las capacitaciones e incluso realizan ellos mismos las inspecciones 

programadas. 

6. Conclusiones 

• Se concluyó las actividades como Asistente de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente realizando correctamente la elaboración del aforo y señalización 

correspondiente de todas las áreas de la ipress.  

• Se realizaron un total de 126 Matrices IPERC lo que corresponde a un número igual 

de puestos de trabajo evaluados dentro de los diferentes servicios asistenciales y 

administrativos que posee el centro hospitalario. 
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• Se realizó la elaboración y actualización del Plan de Vigilancia, Prevención y 

Control de la Covid 19 en distintas versiones regidas por la normativa nacional, 

estableciendo y ejecutando las medidas de prevención estipuladas en la ipress. 

• Se realizó la corrección de los planos ubicando la distribución de los servicios 

asistenciales y demás oficinas, identificando los peligros existentes apoyados en la 

Matriz IPERC elaborando el Mapa de Riesgos de la ipress. 

• Se realizó la supervisión y fiscalización del cumplimiento en materia de seguridad 

y salud en el trabajo a los locadores que brindan servicios a la IPRESS, brindándoles 

asesoría y seguimiento a las observaciones obtenidas, teniendo un informe emitido 

a la administración de la ipress sobre su cumplimiento y mejora. 

• Se ejecutó las Inspecciones de SST con los formatos implementados, emitiendo así 

el informe correspondiente al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

IPRESS para su revisión y levantamiento de observaciones encontradas. 

• Se realizó la elaboración del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

contemplando distintas actividades que permitieron su implementación del sistema 

de gestión en la ipress, todas esquematizadas en el programa de seguridad y salud 

en el trabajo, cumpliendo con la implementación de los registros obligatorios y 

demás documentación necesaria para una buena gestión SSOMA. 

• La comunicación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo durante las 

reuniones de trabajo y sesiones ordinarias acogió de una excelente manera, debido 

al compromiso e iniciativa que tuvieron los miembros lo que hizo que la realización 

del sistema de gestión se realice con una total satisfacción por parte de los miembros 

de comité, pudiendo así solicitar la ampliación del servicio ofrecido. 
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• Se elaboró las rutas de residuos sólidos de la ipress, respetando las medidas de 

bioseguridad y la segregación correspondiente a los residuos sólidos hospitalarios, 

cumpliendo con las etapas del Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios. 

• Se elaboró el Plan de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios para la IPRESS, 

creando una herramienta fundamental para garantizar la seguridad laboral, pacientes 

y visitantes de la ipress, así como para proteger el medio ambiente. El plan fue de 

manera integral, considerando todas las etapas del proceso de generación, manejo y 

disposición final de los residuos, y que se implementen medidas de prevención y 

reducción, de acuerdo a las características y volumen de los residuos generados en 

la IPRESS. 

• La elaboración del diagnóstico basal y caracterización de residuos sólidos en la 

IPRESS permitió vincular los principales puntos de generación, los tipos de residuos 

y las cantidades producidas, esto permitió mejorar la gestión de manejo de los 

residuos sólidos hospitalarios y detectar las oportunidades de mejora en el proceso 

de generación, manejo y disposición final de los residuos. 

• Se realizaron los registros obligatorios del SGSST los cuales permitirán el mejor 

manejo de información y son sustento para futuras oportunidades de mejora en la 

gestión de SSOMA. 

• Como parte del cumplimiento del SGSST se realizó la supervisión de trabajos de 

alto riesgo en los servicios de mantenimiento u obras de construcción realizadas en 

la IPRESS, velando por el cumplimiento de medidas de seguridad por parte de los 

contratistas que ejecutan estas actividades. 

• Se realizó las capacitaciones obligatorias en SST promoviendo la participacion de 

todos los trabajadores en las mismas. 
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• El desarrollo del análisis en causa de incidentes y accidentes de trabajo, permitió dar 

mayor importancia a las causas existentes en los siniestros ocurridos a los 

trabajadores dentro de la ipress. 

• Como parte de la inspección y asesoramiento en seguridad de edificaciones, se 

concluyó con la mejora de señalización en rutas de evacuación y zonas de seguridad 

en evacuaciones de la ipress, así como el entrenamiento brindado a las brigadas de 

emergencia. 

7. Recomendaciones 

• Se recomienda ratificar el compromiso de las jefaturas y gerencia en la elaboración 

de este Sistema de Seguridad, Salud y Medio Ambiente ya que es de suma 

importancia que estos altos mandos participen, brindando todas las facilidades que 

favorezcan al empleador y trabajadores. 

• Se sabe bien que los trabajadores son los principales ejes de un sistema, es por ello 

que se recomienda la participación activa de los mismos para la elaboración de 

documentos, campañas u otros afines a la materia, manteniendo viva la 

retroalimentación en los conocimientos de esta rama de la ingeniería. 

• Se recomienda analizar, evaluar y gestionar las oportunidades de mejora que se 

puedan dar para la realización satisfactoria de las actividades plasmadas en la 

Programación Anual de Seguridad, sin dejar de lado la primacía de la realidad y 

demás principios que nos demanda la normativa nacional. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Ficha Ruc y Partida Registral Empresa Susseming 
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ANEXO 2: Diagnóstico de Línea Base Ejecutado antes de la implementación 
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ANEXO 3: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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ANEXO 4: Mapa de Procesos con Puestos de Trabajo Evaluados 
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ANEXO 5: Mapa de Riesgos 1er Piso Emergencia 
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ANEXO 6: Formato de Inspeccion de Residuos Sólidos Hospitalarios
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ANEXO 7: Formato de Inspeccion de Extintores y Sistema contra incendios  
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ANEXO 8: Formato de Inspecciones Eléctricas 
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ANEXO 9: Formato de Inspeccion Vehicular 
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ANEXO 10: Herramienta Semáforo para la Inspeccion del Cumplimiento PVPC Covid 

19 
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ANEXO 11: Registro de Capacitación Utilizado en Google Forms 
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ANEXO 12: Ruta de Evacuacion de la Ipress 
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ANEXO 13: Flujograma de Accidentes de Trabajo 
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ANEXO 14: Lista de Verificación Post Implementación 
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ANEXO 15: Caratula del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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ANEXO16: Matriz IPERC, Puesto de Trabajo Nutricionista, Servicio de Nutrición 
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Anexo 17 Estadísticas de participacion en las 4 Capacitaciones Obligatorias brindadas en 

plataforma institucional 

 

 

 

Objetivo

Metas

Indicador

% participación

86%

71%

78%

71%Estrés Laboral y el Autocuidado 10/10/2022 24/10/2022 CONCLUIDO 374 267

ERGONOMÍA Y LA 

PREVENCIÓN DE LESIONES 

MUSCULOESQUELÉTICAS EN 

ESSALUD

23/05/2022 12/06/2022 CONCLUIDO 374 267

MEDIDA DE CONTROL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 11/07/2022  31/07/2022 CONCLUIDO 374 290

La Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y su implementación 

en ESSALUD
16/03/2022  10/04/2022 CONCLUIDO 374 322

Indicador 1 
Número de trabajadores 

que recibieron 4 

capacitaciones

Número de trabajadores % de trabajadores con 4 capacitaciones

Indicador 2

Capacitación Fecha de inicio Fecha de Termino Estado del Curso
N° de trabajadores 

programados

N° de trabajadores 

capacitados

245 374 66%

Seguimiento de Metas e Indicadores del Programa Anual de Capacitación en SST 2022 de su jurisdicción

Dar a conocer a todos los trabajadores pertenecientes a la USST teniendo como Hospital base Edmundo Escomel, las medidas de control que deben de cumplir en 

sus lugares de trabajo para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.

Realizar 4 capacitaciones para los trabajadores pertenecientes a la USST HIEE

(Número de trabajadores con 4 capacitaciones/Número de trabajadores programados) *100%

29/11/2022
Red                       

Desconcentrado 

Sede

Sede Central       

Detalle de la Sede Fecha de mediciónIPRESS                  

Órgano                 
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Anexo 18 Informe de Simulacro de Sismos 
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Anexo 19 Matriz de Accidentes de Trabajo 
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Anexo 20 Caratula Diagnostico de caracterización de residuos sólidos hospitalarios 
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Anexo 21 Caratula del Plan de Vigilancia, Prevención y control Covid 19 
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